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PRESENTACIÓN.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 13, 26, fracción I, 27, 28, fracción II, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la Dirección de Administración y Evaluación de Delegaciones, Unidad de administración por conducto de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, y de la División de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en la calle de Durango No. 291-10° Piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., con número de teléfono 5726-1700 ext. 11710 y de fax 52-56-53-71, llevará a cabo el Procedimiento de Licitación Pública Internacional 00641259-024-08, para la Adquisición de “Suscripciones de Publicaciones Periódicas con Información Científica en el Área de Salud, en Formato Impreso y Electrónico por Internet”, bajo las siguientes:

BASES

	PUBLICACIONES PERIODICAS SOLICITADAS 

	PARTIDA
	TITULO, ISSN IMPRESO
	2008 FORMATO SOLICITADO
	2008 SUSCRIPCIONES
	2008 ACCESOS SIMULTANEOS

	1
	ACTA ANAESTHESIOLOGICA SCANDINAVICA, ISSN 0001-5172
	IMPRESO ELECTRONICO
	6
	5

	2
	ACTA OBSTETRICA ET GYNECOLOGICA SCANDINAVICA, ISSN 0001-6349
	IMPRESO ELECTRONICO
	7
	5

	3
	AMERICAN JOURNAL OF GASTROENTEROLOGY, ISSN 0002-9270
	IMPRESO ELECTRONICO
	22
	5

	4
	AMERICAN JOURNAL OF RESPIRATORY AND CRITICAL CARE MEDICINE / INCL PROCEEDINGS OF THE AMERICAN THORACIC SOCIETY, ISSN 1073-449X
	IMPRESO
	33
	 

	5
	ANNALS OF EMERGENCY MEDICINE, ISSN 0196-0644
	IMPRESO ELECTRONICO
	42
	5

	6
	CARDIOLOGY, ISSN 0008-6312
	IMPRESO ELECTRONICO
	1
	5

	7
	CRITICAL CARE MEDICINE, ISSN 0090-3493
	IMPRESO ELECTRONICO
	31
	5

	8
	GERONTOLOGY; INTERNATIONAL JOURNAL OF EXPERIMENTAL AND CLINICAL GERONTOLOGY, ISSN 0304-324X
	IMPRESO ELECTRONICO
	4
	5

	9
	JOURNAL OF ORTHOPAEDIC TRAUMA, ISSN 0890-5339
	IMPRESO ELECTRONICO
	2
	1

	10
	LANCET, ISSN 0099-5355
	IMPRESO ELECTRONICO
	33
	5

	11
	MUSCLE AND NERVE, ISSN 0148-639X
	IMPRESO ELECTRONICO
	3
	5

	12
	OCCUPATIONAL MEDICINE, ISSN 0962-7480
	IMPRESO ELECTRONICO
	1
	5

	13
	TRANSPLANTATION, ISSN 0041-1337
	IMPRESO ELECTRONICO
	5
	3


GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato; designado(s) por el área solicitante.
2. Área Adquirente o  Áreas Adquirentes: Las áreas administrativas del Instituto facultadas para llevara cabo procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de contratación de servicios.

3. Área Solicitante o Áreas Solicitantes: las que de acuerdo con sus funciones y programas a su cargo, solicitan o requieran de adquirir, arrendar bienes o contratar servicios.

4. Área Técnica: la responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes o servicios ofertados al Instituto.

5. Bienes de inversión: Es todo bien mueble susceptible de ser inventariado.
6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria
7. COMPRANET: El Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales desarrollado por la entonces SECODAM (hoy Secretaría de la Función Pública), con dirección electrónica en Internet: http://web.compranet.gob.mx
8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.
9. Devolución: Es el acto de regresar al proveedor aquellos bienes que no cumplen con los requisitos establecidos en bases.

10. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.

11. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

12. Internet: Red Mundial de Computadoras.

13. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

14. Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

15. Licitante Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad excepto la mexicana, y que pueden participar en licitaciones públicas internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC.

16.  Licitante Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar en licitaciones públicas internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC.

17. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con un documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en el se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley.
18. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
19. Partida, renglón, concepto o posición: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.
20. Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SFP que permite a los licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura.

21. Proveedor: La persona que celebre con el Instituto, el contrato que se derive de esta Licitación.

22. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

23. SFP: Secretaría de la Función Pública.

24. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición, cuyo contenido puede ser consultado hasta el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
25. TLC: Los Tratados Internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan disposiciones que regulen la participación de proveedores extranjeros en procedimientos de licitación pública, realizadas por las dependencias y entidades sujetas para la compra de bienes.

1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) Del licitante: clave del registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

b) Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó.

En defecto de lo anterior el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de las presentes bases.
El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.

Asimismo, en caso de que el licitante nombre un representante para efectos de presentar las proposiciones técnicas y económicas, o bien, para asistir a todos los eventos de la licitación,  bastará con la exhibición de una carta poder simple, conforme al Anexo Número 2 (dos) el cual forma parte de estas bases, otorgada por la persona que suscriba las proposiciones, anexando copia de una identificación vigente de quien entregue las proposiciones, para cotejo contra el original, la carta poder y la identificación a la que se ha hecho referencia, deberán ser entregados en el momento de registro de asistencia a los actos.

El licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.

En el caso de proveedores extranjeros, deberán presentar la documentación equivalente en su país de origen, siempre y cuando contenga la información correspondiente, la que deberá contar con la legalización o apostillado de la autoridad competente, la que deberá presentarse redactada en español o acompañada de la traducción correspondiente.

2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.-

2.1.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN: 

Se realizará el día 18 de julio del año 2008 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Durango No. 291-8vo. Piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.
Los licitantes que así lo deseen, podrán formular por escrito en papel membretado de la empresa participante y firmada por el licitante en todas y cada una de las hojas que conformen el documento, así como en CD, la solicitud de aclaraciones en versión Word 6.0 o superior, utilizando el formato incluido en el Anexo número 18 (dieciocho) y entregar de preferencia con tres días hábiles de anticipación a la celebración de la junta, las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de estas bases y sus respectivos anexos, a la División de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sita en la calle de Durango No. 291-10° Piso, col. Roma Sur, Delegación. Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en el horario comprendido de las 09:30 a las 15:30 horas, deberá de anexar fotocopia de comprobante de adquisición de bases, no se recibirán preguntas a las empresas que no entreguen dicho comprobante, lo anterior a efecto de que el IMSS esté en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta. En caso que así lo desee el participante, podrá enviar esta solicitud de aclaraciones y comprobante de pago al (los) correo (s) electrónico (s), jorge.jimenezo@imss.gob.mx y a verónica.sanchezc@imss.gob.mx  En el caso que opte por enviar las preguntas por correo electrónico, invariablemente deberá de presentar en impreso y firmadas en todas y cada una de las hojas que conformen el documento, acompañadas del comprobante de pago de bases, el día de la junta de aclaraciones..

En el supuesto de que las proposiciones se presenten a través de medios remotos de comunicación electrónica, las dudas, también podrán ser remitidas a través del programa informático COMPRANET. En estos casos la solicitud de aclaración de bases podrá ser presentada hasta con una hora de antelación a la fecha y hora indicada para el evento en este mismo numeral.
Las modificaciones y aclaraciones que se hicieren durante este evento serán parte integrante de las presentes bases, por lo que deberán ser consideradas para la elaboración de las propuestas.
El (Las) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, serán firmadas por todos los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas y, se pondrá(n) al finalizar dicho(s) acto(s) a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de anuncios de la División de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en la calle de Durango No. 291, 10° piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., por un término de 5 días hábiles, siendo la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la(s) misma(s) de las 09:30 a las 15:30 horas, este procedimiento sustituye la notificación personal.
Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

Cabe aclarar, que solamente podrán formular aclaraciones las personas que hayan adquirido las bases correspondientes, lo cual deberá acreditarse con copia del comprobante de pago de las mismas, en caso contrario sólo se les permitirá su asistencia en calidad de oyentes.

2.2.- FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Se llevará a cabo en punto de las 12:00 horas del día 24 de julio del año 2008, en el Auditorio de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Durango No. 291-8vo. Piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., únicamente podrá participar, con ese carácter, un representante por cada licitante y se desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley.
Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su apertura pública. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a lo licitantes, presentar su propuesta en medio electrónico magnético u óptico, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la propuesta impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de esta información en medio electrónico magnético u óptico, no será causal de desechamiento de la propuesta. Asimismo, a fin de facilitar la conducción del evento, se solicita a los licitantes presentar su propuesta debidamente foliada. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante no permitirá el acceso a ningún otro licitante ni observador, y procederá a registrar a los asistentes. Todos los licitantes presentes deberán entregar en sobre cerrado sus proposiciones a quien presida el acto, posteriormente se registrarán las que en su caso, se hayan recibido vía electrónica. Concluido lo anterior, la apertura de las proposiciones iniciará con las que fueron enviadas por medios electrónicos y posteriormente con las presentadas en papel.
En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

En el caso de licitantes que participen a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

En este acto, la revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido y se desecharán las proposiciones que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases o su(s) junta(s) de aclaraciones.
En caso de que se encuentren presentes los licitantes, el servidor público que presida el acto invitará a éstos, para que por lo menos uno de ellos, en compañía del servidor público antes mencionado, rubriquen las propuestas presentadas, en los documentos que se hayan solicitado con firma autógrafa del licitante, en términos de lo previsto en el tercer párrafo del numeral 9. “Requisitos que deben cumplir quienes deseen participar en la licitación”. 

Acto seguido, se procederá a dar lectura al precio unitario de cada una de las partidas que integran las propuestas, así como al importe total de cada propuesta  que no haya sido desechada previamente, las que se incluirán en el acta respectiva.

En el acta que sea elaborada con motivo de este primer acto público, se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe total de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron y, la fecha, hora y lugar en la que se dará a conocer el fallo de la licitación, entregándose una copia de la misma a todos y cada uno de los licitantes presentes, previo acuse de recibo. 

Al finalizar este acto, se pondrá una copia del acta correspondiente a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de anuncios de la División de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en la calle de Durango No. 291, 10° piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México D.F. por un término de 5 días hábiles, siendo la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la(s) misma(s) de las 09:30 a las 15:30 horas, este procedimiento sustituye la notificación personal.
Asimismo, los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica podrán obtener el acta del evento de Apertura de Propuestas mediante la funcionalidad del programa informático módulo licitante de COMPRANET que permite obtener el Acta Técnica. 
Independientemente de lo anterior, el contenido de dicha acta podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compro”.

2.3.- FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO:

La fecha de fallo se dará a conocer el día de la presentacion y apertura de proposiciones, en donde se les informara la hora, el dia  y el lugar en que se llevara a cabo dicha comunicación.

Se entregará una copia del acta correspondiente a todos y cada uno de los licitantes presentes, previo acuse de recibo y, se pondrá una copia de la misma a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de anuncios de la División de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en la calle de Durango No. 291, 10° piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México D.F. por un término de 5 días hábiles, siendo la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la(s) misma(s) de las 09:30 a las 15:30 horas, este procedimiento sustituye la notificación personal.
Los licitantes que hubieren utilizado medios remotos de comunicación electrónica, se darán por notificados del fallo, cuando éste se encuentre a su disposición en COMPRANET, a más tardar el día hábil siguiente de la fecha del acto, mediante la funcionalidad del programa informático módulo licitante de COMPRANET que permita obtener el Acta de Fallo, a través de la funcionalidad denominada Acta Económica. 

2.4.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA FIRMA DEL CONTRATO:

El contrato se firmará dentro de los veinte días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la División de Contratos, ubicada en la calle de Durango No. 291, 10° piso., Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P.06700, México, D.F., en horario de 9:30 a 15:30 horas.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley y, se dará aviso a la SFP para que resuelva lo procedente en términos de los artículos 50 y 60 de la Ley.

Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar original o copia certificada y copia simple de la documentación a que se alude en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de estas bases y presentar identificación vigente (pasaporte, licencia de manejo, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) además, en tratándose de personas físicas, se deberá presentar, preferentemente, copia legible del Registro Único de Población (CURP).

Con la publicación de la RMF 2008, la solicitud de opinión del art. 32-D del CFF, será vía Internet a partir del 16 de junio de 2008. El contribuyente que vaya a celebrar el contrato, deberá solicitar la opinión, directamente al SAT, para lo cual deberá observar lo establecido en el Anexo Número 15 (quince). 

Por lo anterior se les informa que a partir de esa fecha, el SAT no recibirá los escritos libres, a través de las dependencias y entidades.

2.5.- COSTO DE LAS BASES:

Con fundamento en el artículo 29, fracción II, de la Ley y 27 de su Reglamento, el costo de las bases será  de: $ 995.00 (novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), incluye el IVA. 

A)
En forma impresa el pago podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición de la Orden de Ingreso respectiva por parte de la División de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en la calle de Durango No. 291-10° piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México D.F., de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles 

El pago deberá efectuarse en la tesorería del IMSS, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, sito en la calle de Manuel Villalongín No. 117, Sótano, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F.

B)
En COMPRANET, el pago se realizara mediante los recibos que emite el sistema Electronico de Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET), en la direccion electronica (http://web.compranet.gob.mx)
En el supuesto de presentación conjunta de proposiciones, los interesados tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases.
Es importante aclarar que sera requisito indispensable adquirir las bases por medio de este sistema para los licitantes interesados en participar a traves de medios remotos de comunicación electronica. 
La convocante, previo al acto de presentación de proposiciones y apertura, verificará que los licitantes hayan realizado el pago de las bases.
3.- CAUSALES DE DESCALIFICACION.

Se descalificará a los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en estas bases o sus anexos, así como los que se deriven del Acto de Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36, de la Ley. 
B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
C) Cuando proporcionen documentación alterada.

D) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley.

E) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

F) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

G) Cuando presente más de una propuesta en la licitación.

H) Cuando no presente el recibo de pago de bases correspondiente.

I) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

J) Cuando la Secretaría de Economía, determine mediante comunicado que alguno de los participantes en esta licitación hubiera contravenido el “Código Antidumping”, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como, el Reglamento contra practicas desleales de comercio internacional.

K) Cuando el licitante nacional o extranjero no confirme por telefacsimil  u otros medios de transmisión electrónica, dentro de los tres días hábiles siguientes al del acto de presentación y apertura de proposiciones, que la propuesta enviada a través de medios electrónicos corresponde al propio licitante.
L) Cuando el participante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes.
M) Cuando derivado de la evaluación técnica que se realice, el resultado no sea satisfactorio.
N) Cuando en la evaluación técnica de las publicaciones periódicas en formato electrónico y los libros electrónicos no funcione alguno de lo siguientes: la dirección URL de acceso, ó nombre de usuario o contraseñas necesarias del sistema de recuperación o plataforma de búsqueda en donde se encuentren las publicaciones. 

O) Serán descalificadas las partidas que el día de la evaluación técnica no cuenten con las claves de acceso, usuario, o contraseña, no existiendo prorroga para presentarla posteriormente. 

P) Las partidas de los títulos de publicaciones periódicas electrónicas que no brinden el acceso al periodo de cobertura especificado en el anexo o por lo menos al último número publicado por el editor, serán descalificadas.
Q) Las partidas de los títulos de publicaciones periódicas electrónicas con periodo de embargo, serán descalificadas. 
R) Las partidas de los títulos de publicaciones periódicas electrónicas que requieran la especificación de una dirección IP en particular para brindar el acceso al texto completo, serán descalificadas. 
S) Las partidas que se ofrezcan que no cuenten con el servicio WEB en uno de sus servidores indicadas en las especificaciones serán descalificadas.
4.- IDIOMA O IDIOMASEN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÈCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.
Deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante.
En caso de que los bienes requieran folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.
5.- MONEDA EN LA QUE DEBERAN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

Los bienes a cotizar, objeto de esta licitación, deberá ser en pesos mexicanos o en dólar americano sin incluir I.V.A a dos decimales.

En el supuesto de que el licitante presente su propuesta económica en dólares americanos, la evaluación, se realizará haciendo la conversión de dólar americano a pesos mexicanos, con base en el tipo de cambio publicado en el diario oficial de la federación al día de la presentación y apertura de propuestas.

6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 3 (tres) el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 y 36 bis de la Ley.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea menor al 100% de lo solicitado por la convocante.

El licitante deberá presentar el listado de las publicaciones periódicas solicitadas, indicando oferto o no oferto  tanto el formato impreso como electrónico apegándose al 100% de lo solicitado, aun cuando se solicita el costo por separado de cada uno de los formatos. La propuesta técnica deberá presentarse de conformidad al Anexo número 5 (cinco), en hojas membretadas, con los datos de la empresa y el número de licitación y sin eliminar filas.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

6.1.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, fracción IV de la Ley, se procederá a evaluar técnicamente a las dos propuestas cuyo precio resulte ser el más bajo.

No obstante lo anterior, en el caso de que ambas propuestas sean descalificadas por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el numeral 3 de las presentes bases, se procederá a la evaluación de las propuestas restantes que previamente hayan sido aceptadas.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el numeral 9 de estas bases

· Se verificará documentalmente  y electrónicamente (a través de Internet) que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 
· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la propuesta técnica.

· En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en las bases

6.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS.
Se verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en estas bases, analizando los precios y verificando las operaciones aritméticas de los mismos; en el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que sea(n) afectada(s) por el error.

6.3.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los El contrato será adjudicado al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quién presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

Si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el Artículo 44 del Reglamento

Nota: (De conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 14 de la Ley) 

No procede el sorteo manual por insaculación:

· Si alguna de las proposiciones empatadas corresponde a personas físicas con discapacidad: o

· Si la proposición  corresponde a empresas que cuenten con personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento,  cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses.

Sí procede el sorteo manual por insaculación:

· Si las proposiciones empatadas corresponden a personas con discapacidad o que cuenten con personal con discapacidad, en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses.

7.- INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

7.1.- DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 4 (cuatro), el cual forma parte integrante de estas bases.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en estas bases, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando.

7.2.- VIGENCIA DEL CONTRATO.
La vigencia del contrato, será a partir de la firma del mismo  al 31 de diciembre del año 2008.

7.3.- CALIDAD.
Para el caso de que no existan organismos de certificación acreditados o no existen especificaciones técnicas del Instituto, bastará con la declaración del proveedor bajo protesta de decir verdad de que sus  servicios cumplen con su especificación.
7.4.- NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES.
De conformidad con la fracción VII del Artículo 31 de la Ley, bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones asentadas en estas bases o las proposiciones presentadas por los licitantes.

8.- PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE O DEVOLUCION.

8.1.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 

La entrega de los bienes, deberá realizarse de conformidad con lo estipulado en el Anexo Número 4-D el cual forma parte de las presentes bases. 

8.2.- CONDICIONES DE ENTREGA DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta los sitios de entrega señalados en los Anexos 4B y 4C, así como los relativos al aseguramiento de los mismos;  a entera satisfacción del Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción de “El Listado de publicaciones periodicas solicitadas en formato impreso pendientes de adquirir para 2008”, señalados en el Anexo 4A, así como con las condiciones requeridas en la presente licitación.
Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de entrega, establecidas en las presentes bases, el Instituto no  dará por recibidos y aceptados los bienes.  

El proveedor deberá entregar junto con los bienes, una remesa en la que se indique número de piezas y descripción de los mismos, así como el número de contrato que los ampara, en su caso copia del programa de entregas acorde con el Anexo 4 (cuatro).

Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema LAB “Libre a bordo” y DDP “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 

Los proveedores deberán ofrecer durante la vigencia del contrato todas las especificaciones que ofertan en sus servicios y apegarse a las necesidades del Instituto.

Deberán proporcionar el día de la oferta técnica listado de las publicaciones  a contratar en donde se especifique el periodo de retroactividad de las publicaciones electrónicas, la cual no deberá de ser menor a 5 años, excepto las publicaciones que tengan menor tiempo de haberse puesto en formato electrónico.

Proporcionar las claves de acceso de consulta y de administración del sistema de búsqueda y recuperación de las partidas en las que resulten adjudicados. 

Proporcionar mediante documento firmado por el representante legal de la(s) empresa(s), las especificaciones y claves definitivas de acceso a las publicaciones contratadas, mismas que deberán ser habilitadas por el proveedor adjudicado
El proveedor adicionalmente, deberá considerar las condiciones estipuladas en el inciso iii del numeral A del  Anexo 4D, de las presentes bases.
8.3.-
CANJE O DEVOLUCIÓN.
El Instituto, por conducto de su representante, podrá solicitar al proveedor, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. El proveedor deberá reponer las publicaciones periódicas sujetas a canje o devolución de procedencia nacional en un plazo no mayor a 45 días, para las de origen extranjero será de 60 como máximo
En el caso de las publicaciones periódicas en formato electrónico y libros electrónicos, en caso de canje por errores atribuibles al direccionamiento de los sitios de acceso, se aplicarán las penas convencionales por cada día de falta de acceso a la publicación periódica.
9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

Las personas que deseen participar en la licitación, deberán cumplir con lo establecido en las presentes bases, en los artículos 34 de la Ley, 31, 36 y 38 de su Reglamento.
Las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP, en los términos de la fracción XXIV, artículo 31 de la Ley, no podrán participar en la presente licitación. 

Las personas físicas con discapacidad, o las personas morales que cuenten con personal con discapacidad deberán apegarse a lo previsto en el segundo párrafo del Artículo14 de la Ley. 
Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello. Adicionalmente, las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autografamente en la ultima hoja del documento que las contenga, no siendo motivo de descalificación el que el resto de las hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rubrica.  

Recibidas las proposiciones, en la fecha, hora y lugar establecidos, obligará al licitante al sostenimiento de las mismas hasta la formalización del (los) contrato (s) que, en su caso, se adjudique (n) con motivo del presente procedimiento, por lo que no podrán ser retiradas por desistimiento de oferta, ni por cualquier otro medio o solicitud.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición por licitación; asimismo, deberán entregar junto con el sobre cerrado, copia del recibo de pago de las presentes bases, ya que en caso contrario no se admitirá su participación y se desechará su propuesta.
Las personas que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, podrán agruparse para presentar  proposición conjunta.
Los licitantes para efectos de su participación deberán observar lo estipulado en los siguientes numerales: 

Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio.

9.1.- PROPUESTA TÉCNICA.
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación:

A) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el anexo número 4 (cuatro) el cual forma parte de estas bases, .acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes. Asimismo, los licitantes deberán presentar su propuesta técnica apegandose justa, exacta y cabalmente al formato contenido en el Anexo Número 5 (cinco) de las presentes bases, en el entendido, de que no deberan ser suprimidas las partidas no ofertadas, es decir, se debera precisar en cada partida  “oferto” o “no oferto”  según corresponda.
B) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acreditaran su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de las presentes bases.
C) Copia del recibo expedido por la División de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios o por el sistema COMPRANET, por concepto de adquisición de estas bases, debidamente sellado por el banco.  En cuanto a los licitantes que participen en la licitación pública a través de medios remotos de comunicación electrónica, el área adquirente verificará previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, a través del sistema COMPRANET, que se haya realizado el pago correspondiente.
D) Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, las presentes bases, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de las presentes bases.
E) Escrito por el que manifiesta que  no se encuentra en los supuestos del artículo 50 de la Ley, en términos del Anexo Número 6 (seis)) el cual forma parte de las presentes bases.
F) Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 6 (seis)  el cual forma parte de las presentes bases.

G) Escrito bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en la presente licitación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tal como lo establecen los Artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60, penúltimo párrafo, de la Ley, pudiendo emplear el formato contenido en el Anexo Número 6 (seis) de las presentes bases. 

H) Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de las presentes bases, en caso de que dos o más licitantes deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones. 
I) En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, papel membreteado y firma autógrafa, en la que éste manifieste que el licitante es distribuidor autorizado por lo que cuenta con la representación para la comercialización de los bienes que oferta, de conformidad con el Anexo Número 8 (ocho) el cual forma parte de las presentes bases.
J) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 11 (once) de las presentes bases.
K) En tratándose de Licitantes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban, de manera conjunta con el fabricante de los mismos, que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el Artículo Quinto, Regla Segunda del Acuerdo del 28 de febrero de 2003,  conforme al Anexo Número 12 (doce),  de las presentes bases de licitación.
L) Los Licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban, de manera conjunta con el fabricante de los bienes, que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de marcado, según proceda, establecidas en el Tratado de Libre Comercio que corresponda para efectos de Compras del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto, Regla Segunda del Acuerdo del 28 de febrero de 2003, conforme al Anexo Número 13 (trece) de las presentes bases de licitación.
M) Copia simple del documento descrito en el numeral 7.3 de las presentes bases, según corresponda.
N) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del Reglamento de la Ley, conforme al Anexo Número 18 (dieciocho).
O) Escrito del licitante en el que manifieste ser persona física o moral y, que cubre las condiciones previstas en el Artículo 14 de la Ley. En su caso, aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto, correspondiente al cinco por ciento cuando menos de la totalidad de la planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, conforme a lo previsto en el Artículo 14 de la Ley, de conformidad con el Anexo Número 17 (diecisiete).
P) Escrito del lictante bajo protesta de decir verdad de que sus  servicios cumplen con su especificación.

9.2.- PROPUESTA ECONÓMICA.
La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida (clave), cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados (Estos bienes no causan I.V.A., conforme al Anexo Número 9 (nueve) el cual forma parte de las presentes bases. 

Asimismo se solicita a los licitantes no suprimir  o eliminar las partidas no ofertadas, es decir, se deberá precisar en cada partida  “no oferto”  según corresponda.

Los licitantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato.

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

9.3.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante ya sea, según su elección, dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones técnica y económica, es la siguiente:
A. Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, licencia de conducir, credencial para votar con fotografía o cedula profesional).
B. Anexo Número 3 (tres) el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 
C. Carta poder simple otorgada por la persona que suscriba las proposiciones, de acuerdo al Anexo Número 2 (dos) el cual forma parte de estas bases, así como copia y original para cotejo, de identificación vigente de quien entregue las proposiciones, en caso de que se nombre a un representante para presentar las proposiciones respectivas. La no presentación de esta documentación no será motivo de descalificación, sin embargo, la persona que omita este requisito, solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente.
10.- CONDICIONES DE PAGO.
El pago se realizará en una sola exhibición en moneda nacional a los 5 (cinco) días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos:

a. Original y copia de la factura en la Coordinación Administrativa de la Dirección de Prestaciones Médicas, cita en Reforma No. 476, 3er. Piso, colonia Juárez, C.P. 06600, en México D. F., en un horario de 8:00 horas a.m. a 15 horas p.m., de lunes a viernes. Lo anterior, siempre y cuando el proveedor presente la factura completa de que ha realizado la contratación total con el editor (pro forma), esto para el caso de las publicaciones impresas. Para el caso de las publicaciones en formato electrónico, deberá entregar a la firma del contrato las claves definitivas de acceso a las publicaciones adjudicas, además de lo anterior. El representante legal de la empresa deberá entregar las facturas en original reuniendo los requisitos fiscales vigentes, descripción pormenorizada del bien de acuerdo a lo contratado, precios unitarios, subtotal, sin considerar I.V.A. (estos bienes no causan IVA), importe total, firma del proveedor, número de contrato, periodo de la entrega y estar debidamente validada y firmada por el Dr. Luís Vázquez Camacho, Coordinador de Educación en Salud, posteriormente deberá ser entregada en la División de Control de Erogaciones, cita en la calle de Durango No. 167, piso 3, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc; C.P. 06700, México, D.F., en días y horas hábiles, con el primer pago se presentarán copias del contrato y de la garantía de cumplimiento.
El responsable de la Administración del Contrato es la Coordinación de Educación en Salud, cuyo titular es el Dr. Luís Vázquez Camacho.
b. En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 62 del Reglamento.

c. El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los servicios prestados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en la calle de Durango No. 167, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México D.F., dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles, petición por escrito, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.
Asimismo, en el supuesto que el licitante adjudicado haya cotizado su propuesta económica en dólares, el pago se realizará en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se realice dicho pago.
10.1.- IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

11. CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
A) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
B) Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
C) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

D) Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta licitación.

E) En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen el numeral 8.3 de las presentes bases.

F) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren las presentes bases, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

G) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

H) Si se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 66-A del Reglamento de la Ley.
12.- GARANTÍAS.

12.1.- GARANTÍA DE LOS BIENES.
El Proveedor para las publicaciones periódicas en formato impreso, se obliga a otorgar sin costo adicional para el Instituto una garantía de 60 (sesenta) días naturales contra vicios ocultos, defectos de edición o calidad inferior a la propuesta; dicho período será contado a partir de la fecha de entrega de el (los) proveedor(es) al domicilio de los CDS y SL.

Los gastos que se generen por motivo de la reposición, correrán por cuenta de el (los) proveedor(es), previa notificación del Instituto
Los escritos en los que obre la garantía de los bienes a que se hace referencia en los párrafos que anteceden, deberán constar en papel membreteado de la empresa y ser firmados por su representante.
12.2.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, conforme al Anexo Número 10 (diez) el cual forma parte de estas bases. 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado o deposito en efectivo, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del  monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto.
Esta garantía deberá presentarse dentro del plazo establecido en el artículo 48 de la Ley. Asimismo, la vigencia de la fianza deberá cubrir la duración del contrato.

12.3.- GARANTÍA POR PAGO ANTICIPADO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Esta garantía deberá ser constituida por el proveedor, de conformidad con el artículo 48, numeral 1 y 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mediante póliza de fianza expedida por una institución afianzadora mexicana legalmente autorizada para tal efecto, a favor del Instituto por el 100% del monto total contratado, en pesos mexicanos, debiéndola entregar previo a la fecha establecida para el pago.
13.- CONTRATOS.
Con fundamento en el artículo 31, fracción XXVI de la Ley, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, se hace del conocimiento de los licitantes en el Anexo Número 16 (dieciseis), en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y lo ofertado en las proposiciones del licitante al que, en su caso, le sea adjudicado dicho instrumento jurídico.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las bases de licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de las bases, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

14.-  PENAS CONVENCIONALES.

14.1.- POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS:

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida, orden de reposición o concepto, según corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía, y en cada uno de los supuestos siguientes: 
PUBLICACIONES PERIÓDICAS IMPRESAS

1. Cuando el proveedor no entregue las publicaciones periódicas impresas ajustándose justa, exacta y cabalmente a las especificaciones que se indican.

2. Cuando el proveedor no entregue el listado que contenga los títulos adjudicados a su empresa indicando el ISSN y el número anual de fascículos que el editor publicará en el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2008.

3. Cuando el proveedor no entregue las publicaciones periódicas impresas adjudicadas a su empresa en el período comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2008.

4. Cuando el proveedor no entregue las publicaciones en los domicilios establecidos en el anexo número 4-C (cuatro C) 

PUBLICACIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS

1. Cuando se suspenda el acceso a las publicaciones periódicas en formato electronico y los libros electrónicos sin previa notificación a la División de Innovación Educativa de la Coordinación de Educación en Salud.

2. Cuando las publicaciones periódicas en línea no estén actualizadas en los 10 días naturales siguientes a la edición en formato electrónico por parte de los editores.

3. Cuando el acceso a las publicaciones periódicas y libros electrónicos se detecte que no se está realizando a través del portal de la Coordinación de Educación en Salud http://edumed.imss.gob.mx 
4. Cuando se detecte que no se está  cumpliendo con algunas de las especificaciones establecidas. 

5. En caso de suspensión del acceso al servicio en formato electrónico en el portal de la Coordinación de Educación en Salud, el proveedor (es) deberá (n)  proporcionar un acceso de emergencia, acorde a las partidas en que resulte (n) ganador (es). En caso de no proporcionarse, será objeto de peñalización. 

6. En caso de suspensión del servicio por mantenimiento de las publicaciones periódicas en formato electrónico y libros electrónicos, el (los) proveedor (es), informará (n) 10 días hábiles antes del  servicio de mantenimiento a la Coordinación de Educación en Salud, el no hacerlo es objeto de penalización.

15.- TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.

El licitante podrá presentar sus propuestas técnica y económica, así como la documentación complementaria, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000.
En este caso los licitantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica en la SFP.

Asimismo, los licitantes deberán elaborar sus propuestas en cualquiera de los siguientes formatos:

a. WORD 2000 (versión 8 o superior), en su caso, compactadas en formato Zip. 

b. EXCEL (versión 8). 

c. PDF (versión 4). 

d. HTML.  

e. En su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera.

16.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, el (los) licitante (s) ganador (es) cuyo monto del contrato adjudicado sea superior a $110,000.00, sin incluir el IVA, deberá (n) presentar escrito en formato libre conforme al Anexo Número 18 (dieciocho), con el que manifieste  bajo protesta de decir verdad la situación fiscal en la que se encuentra, tomando en consideración los supuestos  siguientes: 

· Que ha cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción y avisos al RFC, a que se refieren el Código Fiscal de la Federación  y su Reglamento.

· Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por los dos últimos ejercicios fiscales por los que se encuentre obligado; así como de los pagos mensuales del IVA y retenciones de ISR de salarios de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación del escrito libre a que se refiere el presente numeral. En caso de que el licitante ganador tenga menos de dos años de inscrito en el RFC, la manifestación a que se refiere este inciso, corresponderá al periodo transcurrido desde la inscripción y hasta la fecha que presente el escrito, sin que en ningún caso los pagos mensuales excedan de los últimos 12 meses.
· Que no tienen creditos determinados firmes a su cargo por impuestos federales distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, impuestos generales de importación y exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios.Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solcitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias.  

· En el caso de que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla  I.2.1.16 y II.2.1.9 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2008.
· Tratándose de contribuyentes que hubieren solicitado autorización para pagar a plazos o hubieren interpuesto algún medio de defensa, contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del Código Fiscal de la Federación.

· En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66ª,  fracción IV del Código Fiscal de la Federación.”

17.-INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS

De conformidad con lo dispuesto en artículo 65 de la LAASSP los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Melchor Ocampo número 479 9° piso,

Colonia Anzures,

Delegación Miguel Hidalgo,

C.P. 11590,

México D.F.

18.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES.

Para cualquier situación que no este prevista en las presentes bases, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente licitación internacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación__________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(firma)

ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
CARTA PODER

_____________(NOMBRE) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE APODERADO DE LA EMPRESA ____________________________________, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL No._________ DE FECHA _________________________________, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO No. ____, (NOMBRE DEL NOTARIO), (LOCALIDAD DE LA NOTARIA), OTORGO LA PRESENTE CARTA PODER A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER) PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No._________________, CONVOCADA POR _______________________ (SEÑALAR EL ÁREA ADQUIRENTE), DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SE ENCARGUE DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, COMPAREZCA A LOS ACTOS RELATIVOS A LA JUNTA ACLARATORIA, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, FALLO, ASÍ COMO HAGA LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS. 

LUGAR Y FECHA

  ___________________________________
___________________________________

(NOMBRE DE LA PERSONA QUE OTORGA)

(NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE)

   _______________________________


  ____________________________


(NOMBRE DE TESTIGO)



         (NOMBRE DE TESTIGO)

Nota: Agregar identificación oficial con fotografía y firma de todos aquellos que participen en el documento.

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FECHA: __________________________________

N° DE LICITACIÓN: _________________________

LA EMPRESA ________________________________________________________________________________

POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE ___________________________________________________________

PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN Y PODERES QUE ACREDITAN SU ASISTENCIA A ESTE ACTO.

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL QUE LOS PARTICIPANTES ACREDITARAN SU PERSONALIDAD JURÍDICA.
	1 
	
	

	CARTA PODER SIMPLE OTORGADA POR LA PERSONA QUE SUSCRIBA LAS PROPOSICIONES, ANEXANDO COPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE QUIEN ENTREGUE LAS PROPOSICIONES PARA COTEJO CONTRA EL ORIGINAL. 
	1, SEXTO PÁRRAFO
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, ACOMPAÑADA DE. FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS BIENES
	9.1 INCISO A
	
	

	COPIA DEL RECIBO EXPEDIDO POR CONCEPTO DE ADQUISICIÓN DE ESTAS BASES, DEBIDAMENTE SELLADO POR EL BANCO.  EN CUANTO A LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LA LICITACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL RECIBO QUE EMITE COMPRANET.
	9.1 INCISO C
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE CONOCE LA LEY, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES BASES, SUS ANEXOS, Y EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
	9.1 INCISO D
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY.
	9.1 INCISO E
	
	


	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
	9.1 INCISO F
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO, NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE LICITACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XXIV, 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY.
	9.1 INCISO G
	
	

	CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE,  EN CASO DE QUE DOS O MÁS LICITANTES DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES
	9.1 INCISO H
	
	

	CARTA DEL FABRICANTE EN LA QUE ÉSTE MANIFIESTE QUE EL LICITANTE ES DISTRIBUIDOR AUTORIZADO POR LO QUE CUENTA CON LA REPRESENTACIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS BIENES QUE OFERTA.
	9.1 INCISO I
	
	

	ESCRITO POR EL QUE EL LICITANTE SE OBLIGA EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL,  PENAL O ADMINISTRATIVA, QUE EN SU CASO SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCION DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES,  MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.
	9.1 INCISO J
	
	

	EN TRATÁNDOSE DE LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN NACIONAL, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SUSCRIBAN, DE MANERA CONJUNTA CON EL FABRICANTE DE LOS MISMOS, QUE LOS BIENES QUE OFERTA SON DE ORIGEN NACIONAL Y CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003.
	9.1 INCISO K
	
	

	LOS LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE IMPORTACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SUSCRIBAN, DE MANERA CONJUNTA CON EL FABRICANTE DE LOS BIENES, QUE LOS BIENES IMPORTADOS CUMPLEN CON LAS REGLAS DE ORIGEN O REGLAS DE MARCADO, SEGÚN PROCEDA, ESTABLECIDAS EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE CORRESPONDA PARA EFECTOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003. 
	9.1 INCISO L
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS DESCRITO EN EL NUMERAL 7.3 DE LAS PRESENTES BASES, SEGÚN CORRESPONDA.
	9.1 INCISO M
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.


	9.1 INCISO N
	
	

	ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE SER PERSONA FÍSICA O MORAL Y, QUE CUBRE LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY.

EN SU CASO AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTE AL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE LA PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY.


	9.1 INCISO O
	
	

	ESCRITO DEL LICTANTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SUS  SERVICIOS CUMPLEN CON SU ESPECIFICACIÓN.
	9.1 INCISO P
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	ORIGINAL DE LA COTIZACIÓN POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS (CLAVES) QUE OFERTE EL LICITANTE, INDICANDO PARTIDA,  CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL,  Y EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS.
	9.2
	
	


Nota: Deberá de entregar este Anexo en dos tantos, para entrega de acuse.
ANEXO NÚMERO CUATRO

4A) LISTADO DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
	PUBLICACIONES PERIODICAS SOLICITADAS 2A PARTE

	PARTIDA
	TITULO, ISSN IMPRESO
	2008 FORMATO SOLICITADO
	2008 SUSCRIPCIONES
	2008 ACCESOS SIMULTANEOS

	1
	ACTA ANAESTHESIOLOGICA SCANDINAVICA, ISSN 0001-5172
	IMPRESO ELECTRONICO
	6
	5

	2
	ACTA OBSTETRICA ET GYNECOLOGICA SCANDINAVICA, ISSN 0001-6349
	IMPRESO ELECTRONICO
	7
	5

	3
	AMERICAN JOURNAL OF GASTROENTEROLOGY, ISSN 0002-9270
	IMPRESO ELECTRONICO
	22
	5

	4
	AMERICAN JOURNAL OF RESPIRATORY AND CRITICAL CARE MEDICINE / INCL PROCEEDINGS OF THE AMERICAN THORACIC SOCIETY, ISSN 1073-449X
	IMPRESO
	33
	 

	5
	ANNALS OF EMERGENCY MEDICINE, ISSN 0196-0644
	IMPRESO ELECTRONICO
	42
	5

	6
	CARDIOLOGY, ISSN 0008-6312
	IMPRESO ELECTRONICO
	1
	5

	7
	CRITICAL CARE MEDICINE, ISSN 0090-3493
	IMPRESO ELECTRONICO
	31
	5

	8
	GERONTOLOGY; INTERNATIONAL JOURNAL OF EXPERIMENTAL AND CLINICAL GERONTOLOGY, ISSN 0304-324X
	IMPRESO ELECTRONICO
	4
	5

	9
	JOURNAL OF ORTHOPAEDIC TRAUMA, ISSN 0890-5339
	IMPRESO ELECTRONICO
	2
	1

	10
	LANCET, ISSN 0099-5355
	IMPRESO ELECTRONICO
	33
	5

	11
	MUSCLE AND NERVE, ISSN 0148-639X
	IMPRESO ELECTRONICO
	3
	5

	12
	OCCUPATIONAL MEDICINE, ISSN 0962-7480
	IMPRESO ELECTRONICO
	1
	5

	13
	TRANSPLANTATION, ISSN 0041-1337
	IMPRESO ELECTRONICO
	5
	3


TOTAL DE SUSCRIPCIONES


190

TOTAL DE PARTIDAS 
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4B) ANEXO DISTRIBUCION DE PUBLICACIONES PERIODICAS IMPRESAS 2008 2o EVENTO
PARTIDA
TITULO
SUSCRIPCIONES
ACTA ANAESTHESIOLOGICA SCANDINAVICA
 6
 1
2DF-00-R
COAH-00-R
JAL-00-R
NC-00-N
NL-00-R
YUC-00-R
ACTA OBSTETRICA ET GYNECOLOGICA SCANDINAVICA
 7
 2
2DFR-00-GO
2DFT-00-GO
COAH-00-R
JAL-00-R
NC-00-N
NL-00-R
YUC-00-R
AMERICAN JOURNAL OF GASTROENTEROLOGY
 22
 3
2DF-00-ES
2DF-00-R
3DF-00-ES
AGS-01-Z
BCN-20-Z
COAH-00-R
COAH-01-Z
COAH-07-Z
DGO-01-Z
GTO-00-R
JAL-00-R
MEX-194-Z
NAY-01-Z
NL-00-R
OAX-01-Z
PUE-00-R
SLP-50-Z
SON-00-R
TAMPS-06-Z
VN-00-R
VS-01-Z
YUC-00-R
AMERICAN JOURNAL OF RESPIRATORY AND CRITICAL CARE MEDICINE
 33
 4
2DF-00-R
2DF-25-Z
2DF-27-Z
3DF-00-C
4DF-01-Z
4DF-32-Z
BCN-20-Z
CHIH-11-Z
CHIH-35-Z
CHIS-02-Z
COAH-00-R
DGO-01-Z
GRO-01-Z
GTO-00-R
JAL-00-R
JAL-45-Z
MEX-220-Z
MEX-72-Z
MICH-01-Z
MOR-01-Z
NAY-01-Z
NL-00-R
NL-33-Z
PUE-00-R
PUE-36-Z
SIN-01-Z
SON-00-R
TAMPS-06-Z
TAMPS-15-Z
VN-00-R
VS-01-Z
YUC-00-R
ZAC-01-Z
ANNALS OF EMERGENCY MEDICINE
 42
 5
2DF-00-R
2DF-29-Z
3DF-00-ES
3DF-01-Z
3DF-08-Z
4DF-01-Z
AGS-01-Z
BCN-20-Z
BCN-30-Z
CHIH-35-Z
CHIS-01-Z
CHIS-02-Z
COAH-00-R
COAH-01-Z
COAH-16-Z
DGO-01-Z
GRO-01-Z
GTO-00-R
JAL-00-R
JAL-46-Z
JAL-89-Z
MEX-194-Z
MEX-220-Z
MEX-53-Z
MICH-01-Z
MOR-01-Z
NL-00-R
NL-00-TO
NL-33-Z
PUE-36-Z
SIN-01-Z
SLP-01-Z
SLP-50-Z
SON-00-GO
SON-00-R
TAB-46-Z
TAMPS-11-Z
TLAX-01-Z
VN-00-R
VN-11-Z
VS-01-Z
YUC-00-R
CARDIOLOGY
 1
 6
3DF-00-C
CRITICAL CARE MEDICINE
 31
 7
1DF-24-Z
2DF-00-ES
2DF-25-Z
3DF-00-ES
4DF-01-Z
4DF-32-Z
AGS-01-Z
BCN-30-Z
COAH-00-R
COAH-01-Z
COAH-07-Z
GRO-01-Z
GTO-00-R
HGO-01-Z
JAL-00-R
JAL-89-Z
MEX-00-TO
MEX-53-Z
NL-00-R
NL-06-Z
OAX-01-Z
PUE-00-R
PUE-00-TO
SIN-49-Z
SLP-50-Z
SON-00-R
TAB-46-Z
TAMPS-06-Z
VN-00-R
VS-01-Z
YUC-00-R
GERONTOLOGY; INTERNATIONAL JOURNAL OF EXPERIMENTAL AND CLINICAL GERONTOLOGY
 4
 8
2DF-00-R
2DF-27-Z
MOR-01-Z
NC-00-N
JOURNAL OF ORTHOPAEDIC TRAUMA
 2
 9
4B) ANEXO DISTRIBUCION DE PUBLICACIONES PERIODICAS IMPRESAS 2008 2o EVENTO
PARTIDA
TITULO
SUSCRIPCIONES
1DF-00-TO
MEX-00-TO
LANCET, THE
 33
 10
2DF-00-ES
2DF-00-R
3DF-01-Z
4DF-01-Z
BCN-30-Z
CAMP-01-Z
CHIH-01-Z
CHIS-01-Z
COAH-00-R
COL-01-Z
DGO-01-Z
GRO-01-Z
GTO-00-R
HGO-01-Z
JAL-00-R
MEX-57-Z
MEX-76-Z
MICH-01-Z
NAY-01-Z
NC-00-N
NL-00-R
PUE-00-R
QR-03-Z
QRO-01-Z
SIN-01-Z
SLP-01-Z
SLP-50-Z
SON-00-R
TAB-46-Z
TAMPS-01-Z
VN-00-R
VS-01-Z
YUC-00-R
MUSCLE AND NERVE
 3
 11
1DFC-00-FR
1DFN-00-FR
NL-00-FR
OCCUPATIONAL MEDICINE (OXFORD)
 1
 12
NC-00-N
TRANSPLANTATION
 5
 13
3DF-00-PE
COAH-00-R
JAL-00-R
NL-00-R
PUE-00-R
 190
SUSCRIPCIONES
	4C) DIRECTORIO DE DESTINOS PARA PUBLICACIONES PERIODICAS IMPRESAS

	CENTROS DE DOCUMENTACION EN SALUD

	DELEGACION
	CLAVE CDS
	UNIDAD
	DIRECCION
	 LADA TELEFONOS,EXTENSION
	RESPONSABLE DEL CDS
	EMAIL
	COORD. CLINICO DE EDUCACION / DIRECTOR DE EDUCACION E INVESTIGACION
	EMIAIL 

	DELEG 1 Y 2
	1DF-00-TO
	HOSPITAL DE ORTOPEDIA "DR VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ"
	COLECTOR 15 ESQ. AV.INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, MAGDALENA DE LAS SALINAS, D. F. , CP 7760
	0 57473500, , EXT. 25757, 25322
	BIB, LIC, MARTIN PRADO BAUTISTA
	benjamin.prado@imss.gob.mx
	DR.,  ENRIQUE  GUINCHARD SANCHEZ
	 

	DELEG 1 Y 2
	1DF-24-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 24
	AV: INSURGENTES NORTE 1322, MAGDALENA DE LAS SALINAS, D. F. , CP 7760
	 55775821, , EXT. 25925, 
	A.B., ,  LILIA  SANCHEZ RODRIGUEZ
	lilia.sanchezr@imss.gob.mx
	DR, JOSE VEGA ESCOTO
	jose.vega@imss.gob.mx

	DELEG 1 Y 2
	1DFC-00-FR
	UNIDAD DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION REGION CENTRO
	VILLALONGIN No. 117 CONJUNTO COLONIA, ENTRADA PUERTA No. 8, CUAHUTEMOC, D. F. , CP 6500
	 56290200, , EXT. 13825, 13846
	A.B., , MARIA DE LOURDES MORENO DIAZ
	 
	DR., DAVID ALVARO ESCOBAR RODRIGUEZ
	david.escobarr@imss.gob.mx

	DELEG 1 Y 2
	1DFN-00-FR
	UNIDAD DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION REGION NORTE
	AV. INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL  1603, MAGDALENA DE LAS SALINAS, D. F. , CP 7760
	 57473500, , EXT. 25806, 
	BIB, ,  MARIA DEL ROSARIO  GONZALEZ MARTINEZ
	rosario.gonzalez@imss.gob. mx
	DRA, MA ELENA MAZADIEGO GONZALEZ
	maria.mazadiego@imss. gob.mx

	DELEG 1 Y 2
	2DF-00-ES
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. "LA RAZA"
	DR. SERIS Y ZAACHILA S/N, LA RAZA, D. F. , CP 2990
	 57821088, 57245900, EXT. 23258, 
	BIB, LIC,  VERONICA SOTO RODRIGUEZ
	 
	DR., JESUS  ARENAS OSUNA
	jesus.arenas@imss.gob.mx

	DELEG 1 Y 2
	2DF-00-R
	HOSPITAL GENERAL "DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA" C.M.N. LA RAZA
	CALZ. VALLEJO Y JACARANDAS, LA RAZA, D. F. , CP 2990
	 57821088, 57245900, EXT. 23411, 
	BIB, LIC,  FRANCISCO  RUIZ DURAN
	 
	DR, JOSE LUIS MATAMOROS TAPIA
	 

	DELEG 1 Y 2
	2DF-25-Z
	HOSPITAL REGIONAL DE ZONA No. 25  "ZARAGOZA"
	CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 1840, JUAN ESCUTIA, D. F. , CP 9100
	 57456282, , EXT. 21315, 
	A.B., , EMETERIO  PEREZ MARTINEZ
	 
	DRA, RAQUEL GOMEZ GUERRERO
	raquel.gomez@imss.gob.mx

	DELEG 1 Y 2
	2DF-27-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 27 "DR. ALFREDO BADALLO"
	EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS No. 445, TLATELOLCO, D. F. , CP 6300
	 55976300, , EXT. 157, 
	A.B., , ALEJANDRO  SANTAMARIA RODRIGUEZ
	 
	DR, JAVIER RAMOS HERRERA
	javier.ramosh@imss.gob.mx

	DELEG 1 Y 2
	2DF-29-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 29  "ARAGON"
	AV. 510 No. 100 ESQ. EMILIANO ZAPATA, SAN JUAN DE ARAGON, D. F. , CP 6920
	 55514011, , EXT. 137, 
	A.B., , CRUZ  RUFINO OLGUIN
	 
	DR, RAMON  BETANCOURT CARMONA
	 

	DELEG 1 Y 2
	2DFR-00-GO
	HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 C.M.N. "LA RAZA"
	CALZ. VALLEJO Y FERROCARRIL INDUSTRIAL S/N, LA RAZA, D. F. , CP 2990
	 57821088, 57245900, EXT. 23627, 
	BIB, , GUSTAVO  OLGUIN SARMIENTO
	 
	DR, ROBERTO LEMUS ROCHA
	 

	DELEG 1 Y 2
	2DFT-00-GO
	HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 27 "TLATELOLCO" 
	LERDO Y MANUEL GONZALEZ, TLATELOLCO, D. F. , CP 6900
	 55839755, , EXT. 119, 
	BIB, LIC, MIROSLAVA ANDRADE AVALOS
	miroslava.andrade@imss.gob.mx
	DR, FRANCISCO JAVIER DEGOLLADO BARDALES
	francisco.degollado@imss.gob.mx

	DELEG 3 Y 4
	3DF-00-C
	HOSPITAL DE CARDIOLOGIA C.M.N."SIGLO XXI"
	AV. CUAUHTEMOC No. 330, DOCTORES, D. F. , CP 6725
	 56276900, , EXT. 22168, 21922
	BIB, LIC,  MIGUEL ANGEL MARTINEZ REYES
	 
	DR., ARMANDO  MANCILLA OLIVARES
	 

	DELEG 3 Y 4
	3DF-00-ES
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. "SIGLO XXI"
	AV. CUAUHTEMOC No. 330, DOCTORES, D. F. , CP 6725
	 56276900, , EXT. 21641, 21772
	BIB, LIC, GILBERTO  FLORES VALDEZ
	 
	DR. , ADOLFO CHAVEZ NEGRETE
	 

	DELEG 3 Y 4
	3DF-00-GO
	HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 "DR. LUIS CASTELAZO AYALA"
	RIO MAGDALENA No. 289, TIZAPAN, SAN ANGEL, D. F. , CP 1090
	 55506422, , EXT. 28082, 28015
	BIB, LIC, MA. DE LOURDES  JIMENEZ HINOJOSA
	bibliomedcds.3df00go@imss.gob.mx
	DR., SEBASTIAN CARRANZA LIRA
	 

	DELEG 3 Y 4
	3DF-00-PE
	HOSPITAL DE PEDIATRIA C.M.N. "SIGLO XXI"
	AV. CUAUHTEMOC No. 330, DOCTORES, D. F. , CP 6720
	 56276900, , EXT. 22308, 
	BIB, LIC,  ELBA  GONZALEZ HUERTA
	 
	DR., MIGUEL ANGEL VILLASIS KEEVER
	 

	DELEG 3 Y 4
	3DF-01-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 1  "GABRIEL MANCERA"
	GABRIEL MANCERA No. 222, DEL VALLE, D. F. , CP 10100
	 56395822, 56392120, EXT. 1830, 
	BIB, LIC, LIZBETH GABRIELA  GONZALEZ GALLEGOS
	 
	DRA, GISELE OROZCO BISSON
	 

	DELEG 3 Y 4
	3DF-08-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 8
	AV. RIO MAGDALENA No. 289, SAN ANGEL, D. F. , CP 1090
	 55506422, , EXT. , 1165
	BIB, , ROSA MA.  ROMERO SOTO
	 
	DRA, ROSA MARIA VAZQUEZ ENRIQUEZ
	 

	DELEG 3 Y 4
	3DF-26-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 26
	CHILPANCINGO No. 56-60, HIPODROMO CONDESA, D. F. , CP 6010
	 52868000, , EXT. 21332, 21332
	T.B., ,  CARLOS  MUÑOZ TORRES
	 
	DR, GERMAN  GUERRERO MILLAN
	 

	DELEG 3 Y 4
	4DF-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1-A  "LOS VENADOS"
	AV. MUNICIPIO LIBRE No. 270 3ER. PISO, PORTALES, D. F. , CP 3300
	 56050947, 56050990, EXT. , 243
	BIB, LIC,  ARACELI  RANGEL GARCIA
	 
	DR, EDUARDO QUINTERO AGUIRRE
	 

	DELEG 3 Y 4
	4DF-32-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA  No. 32  "VILLA COAPA"
	CALZADA DEL HUESO S/N LAS BOMBAS, EX-HACIENDA DE COAPA, D. F. , CP 14300
	 56778599, , EXT. 28457, 
	A.B., , MARIA TERESA SANDOVAL CAMACHO
	 
	DR. , AUGUSTO JAVIER CASTRO BUCIO
	 

	AGUASCALIENTES
	AGS-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1 "DR. JOSE LUIS AVILA PARDO"
	BLVD. J. MA. CHAVEZ 1202 Y AV. CONVENCION SUR, LINDAVISTA, AGUASCALIENTES, CP 20270
	01449 9139050, 9139361, EXT. 41359, 
	A.B., , ADRIANA GUADALUPE  MEZA ESPINOZA
	adriana.meza@imss.gob.mx
	DR, CARLOS GUTIERREZ  MARFILEÑO
	carlos.gutierrezm@imss.gob.mx

	BAJA CALIFORNIA
	BCN-20-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 20
	BLVD. G. DIAZ ORDAZ ESQ. LAZARO CARDENAS, LA MESA, TIJUANA, CP 22450
	01 66 46296350, 46296352, EXT. 31315, 
	T.B., , BERTHA MUÑOZ 
	nostalgia@latinmail.com
	DR, JORGE GARIBALDI H.
	jorge.garibaldi@imss.gob.mx

	BAJA CALIFORNIA
	BCN-30-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 30 "DR. HUMBERTO TORRES SANGINES"
	AV. LERDO Y CALLE "F" S/N, NUEVA, MEXICALI, CP 21100
	01 68 65555150, , EXT. 152, 105
	A.B., LIC.,  HUGO JOSE LUIS GONZALEZ YAJIMOVICH
	hugo.gonzalezy@imss.gob.mx
	DR, CESAR MATEOS AHUMADA
	 

	CAMPECHE
	CAMP-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA  No. 1
	CALLE TIERRA No. 26 VALLE DEL SOL, VALLE DEL SOL, CAMPECHE, CP 24090
	01 981 981 8161855, , EXT. 413, 
	A.B., , IVONNE ZULEMY CASTAÑEDA MEDINA
	ivonne.castaneda@imss.gob.mx
	DR, DOMINGO. S MEDINA GONGORA
	domingo.medina@imss.gob.mx

	COAHUILA
	COAH-00-R
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71  C.M.N. TORREON
	BLVD. REVOLUCION  Y CALLE 27, CENTRO, TORREON JARDIN, CP 27000
	01 871 7290800, , EXT. 2132, 
	BIB, LIC., CORINA  RAMIREZ ROMO
	corina.ramirez@imss.gob.mx
	DRA., ESPERANZA GARCIA CASTELAZO
	esperanza.garciac@imss.gob.mx

	COAHUILA
	COAH-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA  No.1
	CALZADA ANTONIO NARRO Y LUIS GUTIERREZ, CENTRO, SALTILLO, CP 25900
	1844 01844 414 10 00, , EXT. 223, 
	A.B., LIC.,  MA. DEL CARMEN  GARCIA CAMPOS
	maria.garciacamp @imss.gob.mx
	DRA, MIGUEL ANGEL GONZALEZ MADRAZO
	miguel.gonzalezm@imss.gob.mx

	COAHUILA
	COAH-07-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON  M.F. No. 7
	BLVD. HAROLD R. PAPE Y DE LA FUENTE, CENTRO, MONCLOVA, CP 25700
	 01866 33-58-11 AL 20, , EXT. 3011, 
	T.B., , RAQUEL  GARCIA AGUILERA
	 
	DR, VICTOR MANUEL HERNANDEZ BARBACHANO
	cir_lap@yahoo.com

	COAHUILA
	COAH-16-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA/MF No. 16
	BLVD. REVOLUCION, ESQ. CON JAZMIN 27100 TORREON, COAH., COL. ZONA CENTRO, TORREON, CP 27100
	 01871 721-3621, , EXT. , 
	T.B., , CONSUELO GUTIERRES SANTIAGO
	consuelo.gutierres@imss.gob.mx
	DRA, MA. CECILIA CARDENAS HERRERA
	cecilia.cardenas@imss.gob.mx

	COLIMA
	COL-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No.1 "DR. LEONEL RAMIREZ GARCIA"
	AV. DE LOS MAESTROS No. 149, CENTRO, COLIMA, CP 28000
	 312 31 419 19, , EXT. , 127
	A.B., L.A.E.,  CARLOS  LLERENAS TEJEDA
	carlos.llerenas@imss.gob.mx
	DR. , ALICIA MARTINEZ CONTRERAS
	 

	CHIHUAHUA
	CHIH-01-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 1
	AV. UNIVERSIDAD Y GARCIA CONDE, CENTRO, CHIHUAHUA, CP 31000
	 (01-14) 13-10-46  13-04-04, , EXT. 41336, 
	A.B., , SOCORRO MARGARITA  0 HOLGUIN
	margarita.herrerah@imss.gob.mx
	DR, MIGUEL ANGEL ROBLES SILVA
	miguel.robles@imss.gob.mx

	CHIHUAHUA
	CHIH-11-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 11
	AV. RIOS CONCHOS PTE. S/N, CENTRO, CD. DELICIAS, CP 32000
	 (01-14) 72-31-10 AL 12, , EXT. , 148
	A.B., , CARMEN  CALDERON TORRES
	 
	DR, ARISTIDES GUILLEN MATA
	 

	CHIHUAHUA
	CHIH-16-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 16
	AV. 16 DE SEPTIEMBRE Y CALLE ROMA, LOS MANZANOS, CD. CUAUHTEMOC, CP 31500
	 582-4001, , EXT. 183, 170
	T.B., ,  ANDRES ESPINOZA BACERRA
	andres.espinoza@imss.gob.mx
	DRA., MA. CARMEN IGLESIAS GOMEZ
	carmen.iglesias@imss.gob.mx

	CHIHUAHUA
	CHIH-35-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 35
	AV. VALENTIN FUENTES MARES No. 2582, INFONAVIT CASAS GRANDES, CIUDAD JUAREZ, CP 32600
	 (01-16) 17-77-47, , EXT. 2126, 2127
	A.B., , ROSA MARIA RUIZ GARCIA
	 
	DR, FERNANDO BEJARANO 
	 

	CHIAPAS
	CHIS-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1
	CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO S/N, CENTRO, TAPACHULA, CP 30700
	 01 962 62 61480, , EXT. 402, 403
	A.B., ,  RUBEN   MUÑOZ TRUJILLO
	 
	DRA, ESTHER ERNESTINA MEOÑO MORALES
	 

	CHIAPAS
	CHIS-02-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 2
	CALZ. EMILIO RABASA S/N.   CENTRO, CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ, CP 29000
	 01 96123207 Y 23155, , EXT. 125, 
	A.B., , RENE  ORTIZ ANCHEYTA
	 
	DRA, BLANCA ESTHELA SOTELO ORTIZ
	 

	DURANGO
	DGO-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 1 "LIC.IGNACIO GARCIA TELLEZ"
	PREDIO CANOAS Y AV. NORMAL S/N, COL. SILVESTRE DORADOR, DURANGO, CP 34070
	 (01-18) 11-98-20 AL 29, , EXT. 404, 
	A.B., , MARIA TERESA CISNEROS VILLARREAL
	violeta_theresa@yahoo.com.mx
	DRA, LIDIA AYALA LUNA
	lydia.ayala@imss.gob.mx

	GUERRERO
	GRO-01-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 1 "VICENTE GUERRERO"
	AV. RUIZ CORTINES S/N, ALTA PROGRESO, ACAPULCO, CP 39550
	01 744 4455340 Y 4455340, , EXT. 51377, 
	A.B., ,   MARIA ISABEL BELLO GARCIA
	bibliomedcds.gro01z@imss.gob.mx
	DR, JOSE LOGORRETA SOBERANIS
	jose.legorreta@imss.gob.mx

	GUANAJUATO
	GTO-00-R
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. No. 1
	BLVD. A. LOPEZ MATEOS Y PASEO DE LOS INSURGENTES, OBREGON, LEON, CP 37340
	 717 4800, , EXT. 31334, 
	A.B., , BERTHA VALADEZ 
	bertha.valadez@imss.gob.mx; mbilop@hotmail.com
	DR, BERTHA ISABEL AREVALO RIVAS
	bertha.arevalo@imss.gob.mx

	HIDALGO
	HGO-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 1 "DR. ALFONSO MEJIA S."
	AV. MADERO No. 405, NUEVA FCO. I MADERO, PACHUCA, CP 42090
	 (01-771) 71 434 80, , EXT. 2127, 
	A.B., ,  ANTONIO  MEJIA BARREIRO
	 
	DR, MARIO JOAQUIN LOPEZ CARBAJAL
	 

	JALISCO
	JAL-00-GO
	HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA C.M.N.O.
	BELISARIO DOMINGUEZ No. 735 S.L., INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, CP 44349
	 (01-3) 617-00-60 Y 663-30-00, , EXT. 31843, 31776
	BIB, , BERTHA ELISA MORA RODRIGUEZ
	bibliotecaimss@yahoo.com.mx
	DR, FERNANDO ALVAREZ ROMO
	 

	JALISCO
	JAL-00-R
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O.
	BELISARIO DOMINGUEZ No. 1000, INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, CP 44349
	 (01-3) 617-00-60- 668-30-00, , EXT. 31341, 31340
	BIB, , HUMBERTO DE SANTIAGO GUERRERO
	bibliomedcds.jal00r@imss.gob.mx
	DR., VICENTE GARCIA PEREZ
	 

	JALISCO
	JAL-26-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 26
	CALLE SIMON BOLIVAR ESQ. LOPEZ MATEOS, CENTRO, TALA, CP 45300
	 (373)90190, 80375, , EXT. 213, 232
	T.B., ,  ROSA ANGELICA  CUEVAS CASAS
	 
	DR,  MANLIO FABIO  ALTAMIRANO FAJARDO
	 

	JALISCO
	JAL-45-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 45
	SAN FELIPE No. 1014 S.H., SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA, CP 44290
	 8250700, , EXT. 112, 127
	BIB., , MARIA ANTONIETA HERNANDEZ REYNA
	 
	DR., ANGEL EMILIO SUAREZ RINCON
	angel.suarez@imss.gob.mx

	JALISCO
	JAL-46-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 46
	AVENIDA LAZARO CARDENAS Y 8 DE JULIO S/No,., MORELOS, GUADALAJARA, CP 44940
	 38100010 Y 3810005, , EXT. 3126, 3127
	BIB, LIC.,  LAURA  QUIÑONES HERNANDEZ
	laura.quinones@imss.gob.mx
	DR, SERGIO EMILIO PRIETO MIRANDA
	serpri@avantel.net

	JALISCO
	JAL-89-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 89 "CHAPULTEPEC"
	AV. CIRCUNVALACION AGUSTIN YAÑEZ Y CHAPULTEPEC, COL. MODERNA, GUADALAJARA, CP 44190
	 (3)8124868,8124603,8124550, , EXT. 186, 
	BIB, ,  FRANCIA LILIA  FLORES CHAVIRA
	cdsjal89z@yahoo.com
	DR, EDUARDO OROZCO TRUJILLO
	eduardo_otrujillo@yahool.com

	EDO MEX ORIENTE
	MEX-00-GO
	HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CON  M.F. No. 60
	AV. MORELOS No. 56, SAN JAVIER, TLANEPANTLA, CP 54500
	 55654200, , EXT. 2001, 
	A.B., , RAMON  ARIAS MARTINEZ
	mex00go@mexico.com
	DR. , RAFAEL JUAREZ VARGAS
	rafael.juarez@imss.gob.mx

	EDO MEX PONIENTE
	MEX-00-TO
	HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA "LOMAS VERDES"
	AV.LOMAS VERDES ESQ. BLVD. M. MANUEL AVILA CAMACHO, EX-EJIDO DE ORO, NAUCALPAN, CP 53120
	01 55 53738100, 55602809, EXT. 209, 
	BIB, LIC., ELIA  GOMORA BERNAL
	elia.gomora@imss.gob.mx
	DR., MARIO A. CIENEGA RAMOS
	 

	EDO MEX PONIENTE
	MEX-194-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 194  "LIC. IGNACIO GARCIA TELLEZ"
	AV. GUSTAVO BAZ No. 28, NAUCALPAN CENTRO, NAUCALPAN, CP 53000
	01 55 53594584, 53593234, EXT. 4045, 4043
	A.B., , JOSE DE JESUS MEDINA SANCHEZ
	 
	DR, HECTOR CHAVEZ AGUILAR
	 

	EDO MEX PONIENTE
	MEX-220-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 220 
	PASEO TOLLOCAN No. 620, VERTIZ, TOLUCA, CP 50000
	01 722 2170733, 244, EXT. 260, 
	A.B., ,  LUIS  CAMACHO CORTES
	 
	DRA. , MA. DEL CARMEN GARCIA MANZANARES
	 

	EDO MEX ORIENTE
	MEX-53-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 53 "LOS REYES"
	KM. 17.5 CARR. FEDERAL MEXICO-PUEBLA, LOS REYES, LOS REYES LA PAZ, CP 56400
	 58 55 44 14, , EXT. 232, 
	BIB, LIC.,  YOLANDA ELIZABETH  BLANCARTE ARCE
	gerardo_cruz_cruz@yahoo.com.mx
	DR, JOSE N. BENITEZ DIAZ
	 

	EDO MEX ORIENTE
	MEX-57-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 57  "LA QUEBRADA"
	ANTIGUA CARRETERA A CUAUTITLAN S/N, LA QUEBRADA, CUAUTITLAN, CP 54769
	 53101322, , EXT. 127, 
	A.B., LIC., MARCELO  JIMENEZ LOPEZ
	marcelojim2003@yahoo.com.mx
	DR. , ARTURO NOVOA VARGAS
	 

	EDO MEX ORIENTE
	MEX-72-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 72 
	GUSTAVO BAZ ESQ. FILIBERTO GOMEZ S/N., FRACC.INDUSTRIAL TLALNEPANTLA, MEXICO, CP 54000
	 565-94-44, , EXT. 344, 
	BIB, LIC.,  MA. EVELIA  VAZQUEZ AGUILAR
	evelia.vazquez@cto.imss.gob.mx
	DR, JOSE   RAMIREZ GARCIA
	 

	EDO MEX ORIENTE
	MEX-76-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 76 XALOSTOC
	KM. 12.5 CARRETERA FEDERAL MEXICO PACHUCA, RUSTICA XALOSTOC, XALOSTOC, CP 15220
	 55696299, 55696081, 55696396 Y 57888824, , EXT. 230, 
	A.B., ,  JOSE LUIS  NOVOA AGUILAR
	bibliomedcds.mex76z@imss.gob.mx
	DR. , VICTOR M. ESCOBEDO SOSA
	victor.escobedo@imss.gob.mx

	MICHOACAN
	MICH-01-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 1
	AV. MADERO PONIENTE No. 1200, CENTRO, MORELIA, CP 58000
	 (01-43) 312-28-80  Y  312-16-16, , EXT. 227, 426
	A.B., ,  MA. CONCEPCION  DE LA ROSA CHAVEZ
	 
	DR, ALFREDO  VILLARREAL AMARO
	alfredo.villarreal@imss.gob.mx

	MORELOS
	MOR-01-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL CON M.F. No. 1
	AV. PLAN DE AYALA Y AV. CENTRAL, CHAPULTEPEC, CUERNAVACA, CP 62500
	 315-50-00, , EXT. 2212, 
	A.B., ,  EFREN  NEYRA ACEVEDO
	 
	DR, JUAN ORTIZ PERALTA
	juan.ortiz@imss.gob.mx

	NAYARIT
	NAY-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1"DR. LUIS E. MIRAMONTES CARDENAS"
	AV. DE LOS INSURGENTES 727, VILLAS SAN ANGEL, TEPIC, CP 63120
	 (01-311) 2-12-38-38, , EXT. 112, 121
	BIB., , NORMA ALICIA PERALES BLANCARTE
	 
	DR, ANDRES RUIZ GUERRERO
	andres.ruiz@imss.gob.mx

	NIVEL CENTRAL
	NC-00-N
	CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACION DOCUMENTAL EN SALUD (CENAIDS)
	AV. CUAUHTEMOC No. 330 C.M.N. S.XXI, DOCTORES, MEXICO, CP 6725
	 5627-69-00, , EXT. 21150, 5108
	CONFIANZA, LIC.,  FRANCISCO  GARCIA GOMEZ
	francisco.garciag@imss.gob.mx
	,   
	 

	NUEVO LEON
	NL-00-FR
	UNIDAD DE MEDICINA  FISICA Y REHABILITACION No. 1
	AV. CONSTITUCION Y FELIX U. GOMEZ, CENTRO, MONTERREY, CP 64010
	 83404010, , EXT. 41590, 
	BIB, LIC., HECTOR ALEJANDRO SARMIENTO  THULE
	martha.escamilla@imss.gob.mx
	DR,  JESUS HECTOR  ADAME TREVIÑO
	 

	NUEVO LEON
	NL-00-GO
	HOSPITAL REGIONAL DE ESPECIALIDADES H.G.O. No. 23
	AV. CONSTITUCION Y FELIX U. GOMEZ, CENTRO, MONTERREY, CP 64000
	 83404010, , EXT.  , 
	BIB, LIC.,  ROGELIO  SEPÙLVEDA TRETO
	rogelio.sepulveda@imss.gob.mx
	DR, RAUL CORTES FLORES
	raul.cortes@imss.gob.mx

	NUEVO LEON
	NL-00-R
	HOSPITAL  REGIONAL DE ESPECIALIDADES No. 25
	LINCOLN Y GONZALITOS, MITRAS NORTE, MONTERREY, CP 64320
	 83714100, , EXT. 126, 127
	BIB, LIC.,  SANTIAGO  NOVOA SEPÙLVEDA
	snovoa@bca.uanl.mx
	DR., SALVADOR B. VALDOVINOS CHAVEZ
	 

	NUEVO LEON
	NL-00-TO
	HOSPITAL  DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA  No. 21
	AV. PINO SUAREZ Y 15 DE MAYO, CENTRO, MONTERREY, CP 64000
	 81503190, , EXT. 300, 
	BIB, LIC.,  NORMA ALICIA LARA ROLDAN
	 
	DR, MARCO TULIO  FLORES GUTI'ERREZ
	 

	NUEVO LEON
	NL-06-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 6
	CARR. A LAREDO Y AV. BENITO JUAREZ, ITURBIDE, S.NICOLAS DE LOS GARZA, CP 66420
	 (01-8) 376-29-00, , EXT. 222, 
	BIB, LIC.,  CARLOS ALBERTO  DE LA GARZA DURAN
	bibliomedcds.nl06z@imss.gob.mx
	DR, SANTIAGO HERNANDEZ ALEMAN
	santiago.hernandez@imss.gob.mx

	NUEVO LEON
	NL-33-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA 33
	AV. FELIX U. GOMEZ No. 501 SUR Y AV. EZEQUIEL E. CHAVEZ, CENTRO, MONTERREY, CP 64010
	 340-40-10  Y 340-18-00, , EXT. 4126, 4127
	BIB, , ADELA  CAVAZOS GARCIA
	 
	DR, PATRICIA PEREZ CORTES
	 

	OAXACA
	OAX-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1
	CALZ. HEROES DE CHAPULTEPEC No. 621, CENTRO, OAXACA, CP 68000
	 01 951 51, 5 20-33, 51 534 66, , EXT. 1319, 
	A.B., ,  LEONCIO ENRIQUE ESTEBAN MARTINEZ
	leoncio.enriquez@imss.gob.mx
	DR., MANUEL SIGUENZA GOMEZ
	manuel.siguenza@imss.gob.mx

	PUEBLA
	PUE-00-R
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N."MANUEL AVILA CAMACHO"
	2 NORTE No. 2004, CENTRO, PUEBLA, CP 72000
	 (01-22) 22424520, , EXT. 61324, 
	BIB, , FRANCISCO  HUITLETL RAMIREZ
	 
	DR., PABLO MENDOZA HERNANDEZ
	 

	PUEBLA
	PUE-00-T0
	HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA
	DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA AV.6 Y 8 PONIENTE, AMOR, PUEBLA, CP 72140
	 1149 30 99, , EXT. 148, 
	BIB, ,  JOSE ANTONIO RENE  CABRERA HERNANDEZ
	 
	DR, RODOLFO BARRAGAN HERUELLA
	 

	PUEBLA
	PUE-36-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 36
	AV.10 PONIENTE No. 2721, VILLA SAN ALEJANDRO, PUEBLA, CP 72090
	 (01-22) 48-30-55, , EXT. 122, 
	A.B., ,  MANUEL HUGO  NAVA PALCIOS
	 
	DR, MOISES PEREZ PRIEGO
	 

	QUINTANA ROO
	QR-03-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3
	TULUM Y COBA SIN No., CENTRO, CANCUN, CP 77500
	01 998 8841919, , EXT. 120, 
	A.B., ,  GLORIA MARIA  ROVIRA ALCOCER
	 
	DR, FRANCISCO JAVIER AGUILAR CACHO
	 

	QUERETARO
	QRO-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MF Nº. 1
	AV. 5 DE FEBRERO Y AV. ZARAGOZA, CENTRO, QUERETARO, CP 76000
	 01-442 211-23-00, , EXT. 51382/51347, 51315
	A.B., , FRANCISCO JAVIER SALAZAR TORRES
	 
	DR., JUAN MANUEL RIVAS LEON
	 

	SINALOA
	SIN-01-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 1
	FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN No., COL. MIGUEL ALEMAN, CULIACAN, CP 80000
	 red 8+1400+1332, , EXT. , 
	T.B., , JOSE ARNOLDO VEGA GIL
	 
	DR, GERARDO ALAPIZ CASTRO
	 

	SINALOA
	SIN-49-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA  No. 49
	BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS Y JUSTICIA SOCIAL S/N, LAS FUENTES, LOS MOCHIS, CP 81223
	 185581,82, 83, 84 y 150989, , EXT. 149, 
	T.B., , JOSE MANUEL  CUEVAS VEJAR
	 
	DR, RIGOBERTO ROBLES VELENZUELA
	 

	SAN LUIS POTOSI
	SLP-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 1
	NICOLAS ZAPATA No. 203, CENTRO, SAN LUIS POTOSI, CP 78230
	 (01-444) 8124131, , EXT. 41355, 
	BIB, LIC.,  FRANCISCO  ZUÑIGA URIBE
	francisco.zunigau@imss.gob.mx
	DR, DR. MANUEL SORIA RUIZ SORIA RUIZ
	manuel.soria@imss.gob.mx

	SAN LUIS POTOSI
	SLP-50-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 50 C/UMAA
	AV.  TANGAMANGA Nº 205, PRADOS DE SAN VICENTE 1ª SECCION, SAN LUIS POTOSI, CP 78397
	   8216363  AL 74  , , EXT. 235, 246
	A.B., ,  GUILLERMO  PADILLA SANCHEZ
	guillermo.padilla@imss.gob.mx
	DR, FRANCISCO JAVIER LOREDO JAYTAN
	francisco.loredo@imss.gob.mx

	SONORA
	SON-00-GO
	HOSPITAL DE GINECO-PEDIATRIA
	JUSTO SIERRA ENRE AV. MORELOS Y BENITO JUAREZ, CONSTITUCION, HERMOSILLO, CP 83150
	 (01-622) 214-14-15, , EXT. 355, 
	BIB., LIC., RUTH BRITO BRITO
	ruth.brito@imss.gob.mx
	DR, SALVADOR NAVARRO DURAN
	jose.navarrod@imss.gob.mx

	SONORA
	SON-00-R
	HOSPITAL  GENERAL REGIONAL No. 1
	PROLONGACION HIDALGO S/N Y HUISAGUAY, TAJEME, CD. OBREGON, CP 85120
	 (01-644) 4 13 45 90, , EXT. 1280, 
	BIB, ,  MA. DEL RUBI  CASTRO MONTOYA
	rubity44@hotmail.com
	DR, CARMEN LUCIA GARCIA ALVAREZ
	 

	TABASCO
	TAB-46-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 46 
	AV.UNIVERSIDAD KM 2.5, CASA BLANCA, VILLAHERMOSA, CP 
	 993 3 5733 32, , EXT. , 
	A.B., , RODOLFO  JIMENEZ SILVA
	 
	DRA., ALMA G. CASTAÑEDA DEL RIO
	alma.castaneda@imss.gob.mx

	TAMAULIPAS
	TAMPS-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 1
	C.MEDICO EDUC. Y CULTURAL A.LOPEZ, COL. PEDRO SOSA, CD. VICTORIA, CP 87120
	 (01-13) 12-44-13, , EXT. 2372, 
	T.B., , MA. DE LOURDES                           RINCON                         VANOYE
	 
	                                    DR, FRANCISCO J. GARCIA LUNA MARTINEZ
	 

	TAMAULIPAS
	TAMPS-06-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL  No. 6
	BLVD. LOPEZ MATEOS Y ZAPOTAL, COL. CONCHITAS, CD. MADERO, CP 89400
	 (01-12) 15-22-20  Y  15-15-28, , EXT. 41315, 
	A.B., , MA. DEL REFUGIO MARTINEZ DIAZ
	 
	DRA, MARTHA E.  PALOMINO CASTRO
	 

	TAMAULIPAS
	TAMPS-11-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 11
	VICTORIA Y REYNOSA, CENTRO, NVO. LAREDO, CP 88000
	 (01-867) 712-34-91, , EXT. 41315, 
	A.B., ,  JOSE LEONARDO  SANCHEZ ESCAMILLA
	jose.sanchezesc@imss.gob.mx
	DR, IGNACIO LEE SANTOS
	Ignacio.lee@imss.gob.mx

	TAMAULIPAS
	TAMPS-15-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 15
	BLVD. HIDALGO No. 2000, DEL VALLE, REYNOSA, CP 88620
	 (01-899) 9241288, 9240793, , EXT. 230, 
	A.B., , MARCO ANTONIO TOLANO GALAZ
	 
	DRA, SONIA ELENA SANTOYO TREVIÑO
	 

	TLAXCALA
	TLAX-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1
	KM. 1.5 CARR. TLAXCALA - TEXOLOC, LOMA XICOTENCATL, TLAXCALA, CP 90100
	 (01-246) 46 2 34 12, (01-246) 46 2 34 1, EXT. 339, 237
	A.B., ,  JORGE  VARGAS VALDERRABANO
	jorge.vargasb@imss.gob.mx
	DR., RUBEN MANUEL CRUZ ORTEGA
	ruben.cruzo@imss.gob.mx

	VERACRUZ NORTE
	VN-00-R
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 C.M.N. "ADOLFO RUIZ CORTINES"
	AV. CUAUHTEMOC ESQ. RAZ Y GUZMAN S/N, FORMANDO HOGAR, VERACRUZ, CP 91820
	 (01-22-99) 34-35-00  Y  34-37-00, , EXT. 255, 277
	A.B., ,  ARMANDO  MORALES ORNELAS
	ornelito@yahoo.com.mx
	DRA, MARGARITA MORALES GUZMAN
	 

	VERACRUZ NORTE
	VN-11-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 11
	LOMAS DEL ESTADIO S/N, CENTRO, JALAPA, CP 91000
	 01228 818 55 55, , EXT. 1319, 
	A.B., ,  GERARDO JAIME  RAMOS MUNIVE
	gerardo.ramos@imss.gob.mx
	DRA, MARIA DEL ROCIO SALADO PEREZ
	 

	VERACRUZ SUR
	VS-01-Z
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 1 "IGNACIO GARCIA TELLEZ"
	ORIENTE 6 Y SUR 41, CENTRO, ORIZABA, CP 94300
	 (01 272) 4-15-00, , EXT. 126, 127
	BIB, ,  GABRIEL  BAZAN SORIANO
	gabriel.bazan@imss.gob.mx
	DRA, MA. GUADALUPE GONZALEZ GUERRERO
	 

	YUCATAN
	YUC-00-R
	HOSPITAL DE ESPECIALIDADES "LIC. IGNACIO GARCIA TELLEZ" C.M.N. DEL SURESTE
	CALLE 34 No. 439 CON  41 EXTERRENOS "EL FENIX", INDUSTRIAL, MERIDA, CP 97150
	 (01-99) 22-56-56, , EXT. 4119, 3118
	BIB, LIC., ILEANA MA.  PALOMINO CONCEPCION
	ileana_palomino@hotmail.com
	DR. , ADOLFO GONZALO PALMA CHAN
	 

	ZACATECAS
	ZAC-01-Z
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON M.F. No. 1
	INTERIOR ALAMEDA No. 45, CENTRO, ZACATECAS, CP 98000
	 01492(92)26373, , EXT. 41367, 
	A.B., , ELIZA MARYBEL  TORRES MEZA
	 
	DR, JOSE ARMANDO PEREZ RAMIREZ
	 


4D) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS  EN FORMATO IMPRESO
SE REQUIEREN LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS EN FORMATO IMPRESO, CUYO TÍTULO, ISSN (INTERNATIONAL STANDARD SERIAL NUMBER - NÚMERO DE PUBLICACIÓN ESTÁNDAR INTERNACIONAL),  SON LAS QUE SE DESCRIBEN EN EL LISTADO “PUBLICACIONES PERIODICAS SOLICITADAS PARA 2008”, CON SU DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE EN LOS DESTINOS SEÑALADOS Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES. 

CONDICIONES DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS

1. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S) DEBERÁ (N) ENTREGAR LAS PUBLICACIONES, APEGÁNDOSE JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE INDICAN.

2. EL NÚMERO DE FASCÍCULOS QUE EL (LO) PROVEEDOR (ES) ENTREGARÁ (N) AL INSTITUTO, DEBERA SER EL MISMO QUE EL EDITOR INFORMA EN SU PROPIA PUBLICACIÓN A PRINCIPIOS DEL AÑO POR CADA UNA DE LAS SUSCRIPCIONES CONTRATADAS PARA  EL PERIODO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008.

3. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR UN LISTADO QUE CONTENGA LOS TÍTULOS ADJUDICADOS A SU EMPRESA, INDICANDO EL ISSN Y  EL NÚMERO ANUAL DE FASCÍCULOS QUE EL EDITOR PUBLICARÁ EN EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008,  SIENDO LA FECHA LÍMITE PARA CUMPLIR CON ESTE REQUERIMIENTO 20 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO DE 2008. 

A. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA:
i. PLAZO DE  ENTREGA DE PUBLICACIONES PERIODICAS:
a) EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS EDITADAS CORRESPONDIENTES A CADA TITULO DE PUBLICACION Y FASCÍCULOS POR PARTE DEL EDITOR.
b) EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTA RETRASO EN LA ENTREGA DE LAS PUBLICACIONES Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL PUNTO ANTERIOR, EL (LOS)  PROVEEDOR (ES) CONTARÁ (N) CON UN PLAZO DE 20 DÍAS PARA  DOCUMENTARLO EN LA ENTREGA DE LAS PUBLICACIONES, MEDIANTE DOCUMENTO DIRIGIDO A LA DIVISIÓN DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, PERTENECIENTE A LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD, SITO EN AV. CUAUHTÉMOC 330, COL. DOCTORES, MÉXICO, D.F. CP 06725, AL QUE ANEXARA DOCUMENTO DEL EDITOR, EN DONDE ÉSTE FUNDAMENTE EL MOTIVO DEL RETRASO DE LA PUBLICACIÓN.

ii. LUGAR DE ENTREGA DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS:

a) LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS SERÁN DISTRIBUIDAS  CONFORME AL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN, QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE DOCUMENTO Y DE ACUERDO CON LAS CLAVES DE LOS CENTROS DE DOCUMENTACION EN SALUD (CDS) Y SALAS DE LECTURA (SL) SEÑALADAS EN EL DIRECTORIO, ADJUNTO A ESTE DOCUMENTO, EN HORARIO DE 8 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HÁBILES). EN CASO EXTREMO DE NO LOCALIZARSE LOS DESTINATARIOS SEÑALADOS EN ESTE ULTIMO ANEXO, LOS MATERIALES DEBERÀN SER ENTREGADOS EN LA DIRECCIÒN DE LA UNIDAD, LO CUAL DEBERÀ SER NOTIFICADO INMEDIATAMENTE POR ESCRITO Y EN FORMA ELECTRONICA A LA DIVISIÓN DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, PERTENECIENTE A LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CUYO RESPONSABLE ES EL DR. LUIS VAZQUEZ CAMACHO, UBICADA EN EL CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, SOTANO, EN LA AV. CUAUHTEMOC 330 ESQ. EJE SUR, COL. DOCTORES, C. P. 06725, MEXICO D. F. EN UN HORARIO DE 8.00 A.M. HRS. A.M. A 15.00 P.M. HRS.  DE LUNES A VIERNES.

b) EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUBRIR LOS GASTOS Y ABSORBER LOS RIESGOS QUE IMPLIQUE EL TRASLADO, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA HASTA LOS SITIOS DE ENTREGA SEÑALADOS EN LOS ANEXOS, ASI COMO LOS GASTOS QUE SE DERIVEN DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. 

iii. CONDICIONES DE ENTREGA:

a) EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) DISTRIBUIR EL MATERIAL A TRAVÉS DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ENTREGA A DOMICILIO, INCLUYENDO SERVICIOS LOCALES EN CASO DE SER NECESARIO. 

b) EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR LAS PUBLICACIONES A LOS CENTROS DE DOCUMENTACIÓN EN SALUD (CDS) Y SALAS DE LECTURA (SL),  AL AMPARO DE UN DOCUMENTO DENOMINADO “REMESA”, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA ADJUDICADA. EN ESTE DOCUMENTO. EL PERSONAL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DEL MATERIAL EN  LOS CDS Y SL,  ACUSARÁ DE RECIBIDO INDICANDO: NOMBRE, MATRICULA Y FIRMA, DEL EMPLEADO IMSS QUE RECIBIO Y SELLO CON FECHA DE LA UNIDAD RECEPTORA.

c) UNA VEZ ENTREGADAS LAS PUBLICACIONES PERIODICAS, DEBERÀN SER REUNIDAS COPIAS DE LAS REMESAS FIRMADAS Y SELLADAS PARA SER ENTREGADAS POR EL (LOS) PROVEEDOR (ES) A LA DIVISIÓN DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, PERTENECIENTE A LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD, SITO EN AV. CUAUHTÉMOC 330, COL. DOCTORES, MÉXICO, D.F. CP 06725, EN LAS REUNIONES MENSUALES COMO COMPROBANTES DE QUE LOS BIENES HAN SIDO ENTREGADOS.

d) EN CASO DE NO CONTAR CON LA REMESAS ANTERIORES, EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N), ENTREGAR GUIA DE LA EMPRESA DE MENSAJERIA QUE CERTIFIQUE LA ENTREGA DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS CONSIGNANDO NOMBRE, MATRICULA Y FIRMA, DEL EMPLEADO IMSS QUE RECIBIO Y SELLO CON FECHA DE LA UNIDAD RECEPTORA.

e) EL FORMATO DE “REMESA” DEBERÁ CONTAR CON LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE DE LA EMPRESA ADJUDICADA, DENOMINACION SOCIAL, DOMICILIO Y TELEFONO, NOMBRE DE LA PERSONA A QUIEN SE PUEDE CONTACTAR, CORREO ELECTRONICO, NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO, DESTINATARIO, NÚMERO Y FECHA DE “REMESA” , TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN PERIÓDICA, ISSN, VOLÚMEN, N° DE FASCÍCULO, TOTAL DE FASCÍCULOS.

f) EN DICHA “REMESA” EL PROVEEDOR DEBERÁ INCLUIR LA SIGUIENTE LEYENDA: "PRODUCTO GARANTIZADO CONTRA DEFECTOS DE EDICIÓN O VICIOS OCULTOS DE FABRICACIÓN POR 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES  A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN EN LOS DOMICILIOS DE LOS CDS Y SL DEL INSTITUTO”. 

g) EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S) DEBERÁ (N) ENTREGAR LAS PUBLICACIONES PERIODICAS ESPECIALIZADAS QUE SE PUBLIQUEN DEL 1º. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE ACUERDO CON LOS FASCICULOS CORRESPONDIENTES DE CADA UNO DE LOS TITULOS, ASI COMO LOS SUPLEMENTOS, INDICES Y OTROS MATERIALES ADICIONALES QUE FORMEN PARTE DE LA SUSCRIPCIÓN.

h) LOS EMPAQUES PARA LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS QUE UTILICE EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S), DEBERÁ (N)  SER DE ÓPTIMA CALIDAD A PRUEBA DE HUMEDAD Y DE POLVO, PARA QUE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS SE PRESERVEN Y SE GARANTICE SU CALIDAD Y BUEN ESTADO, DURANTE SU TRASLADO A CADA UNO DE LOS CDS Y SL.

i) EN EL SUPUESTO DE QUE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD A TRAVÉS DE LA DIVISIÓN DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, DETECTE QUE SE HAYAN MODIFICADO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, SE PROCEDERÁ A RECHAZAR LOS BIENES. 

j) EL PERIODO DE GARANTÍA DEBERÁ SER DE 60 (SESENTA) DÍAS  NATURALES CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE EDICIÓN O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA;  DICHO PERIODO SERÁ CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE EL (LOS) PROVEEDOR (ES)  AL DOMICILIO DE LOS CDS Y SL. 

k) CUANDO DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES, SEÑALADOS ANTERIORMENTE EN ESTE DOCUMENTO, SE COMPRUEBEN DEFICIENCIAS, FALLAS, VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE EDICIÓN O CALIDAD INFERIOR, EL INSTITUTO  PODRA HACER LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES YA RECIBIDOS Y EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S) DEBERÁ (N) EFECTUAR LA REPOSICIÓN DEL BIEN EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES EN PUBLICACIONES NACIONALES, Y EN UN PLAZO DE 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES EN PUBLICACIONES EXTRANJERAS CONTADOS A PARTIR DE SU NOTIFICACION. 

l) LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DE LA REPOSICIÓN, CORRERÁN POR CUENTA DE EL (LOS) PROVEEDOR (ES), PREVIA NOTIFICACIÓN DEL INSTITUTO.

4. EN EL CASO DE QUE EXISTA CAMBIO DE  TITULO (S) Y/O ISBN, POR PARTE DEL EDITOR, DEBERÁN NOTIFICARLO EL (LOS) PROVEEDOR (ES) A TRAVÉS DE UN DOCUMENTO QUE DEBERÁN ADICIONAR A SU PROPUESTA TÉCNICA.

5. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S) DEBERÁ (N) ENTREGAR UN ARCHIVO DE PROGRAMACION ANUAL PARA LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN DONDE SE ESPECIFIQUE  DE ACUERDO AL ANEXO SISTEMA DE CONTROL DE PUBLICACIONES PERÍODICAS SICOPP 1ª PARTE, EL NUMERO DE TITULO SICOPP (PROPORCIONADO POR EL IMSS), EL AÑO DE SUSCRIPCIÓN, EL VOLUMEN INICIAL DEL TITULO EN EL AÑO DE SUSCRIPCIÓN, EL FASCICULO INICIAL DEL TITULO EN EL AÑO DE SUSCRIPCIÓN Y FRECUENCIA DE LAS PUBLICACIONES ADJUDICADAS. 

6. UNA VEZ ENTREGADA LA PROGRAMACIÓN ANUAL, EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S) DEBERÁ (N) ENTREGAR MENSUALMENTE AL INSTITUTO EN  FORMATO ELECTRÓNICO Y CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO SICOPP 2ª PARTE ASÍ COMO CON EL ANEXO SICOPP 3ª PARTE ESPECIFICACIONES BIBLIOGRÁFICAS LO SIGUIENTE: EL NUMERO DE TITULO SICOPP, LA CLAVE DEL CDS, EL VOLUMEN DEL FASCICULO, EL NUMERO DE FASCICULO, EL NUMERO DEL MES, EL AÑO DE SUSCRIPCIÓN, LA FECHA INICIAL Y LA FECHA FINAL DE VIGENCIA DEL FASCICULO, EL TIPO DE FASCICULO, LA PARTE DEL FASCICULO, EL NUMERO DE LA REMESA, LA FECHA DE LA REMESA, OBSERVACIONES, CLAVE DEL PROVEEDOR, ENTREGADO “1” O NO “0”. ESTOS DATOS DEBERAN CORRESPONDER A TODAS LAS PARTIDAS DE PUBLICACIONES PERIODICAS DE FORMATO IMPRESO ADJUDICADAS, AQUELLAS ENTREGAS POR MEDIO DE LAS REMESAS DISTRIBUIDAS A CADA UNO DE LOS CDS Y SL, ASI COMO AQUELLAS PUBLICACIONES PERIODICAS FALTANTES DE ENTREGAR, LO ANTERIOR PARA SER CONSULTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE CONTROL DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS IMPRESAS, PROPIEDAD DEL INSTITUTO. 

7. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S) DEBERÁ (N) ENTREGAR LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS QUE SE ADQUIEREN EN FORMA GRATUITA POR LAS SUSCRIPCIONES CONTRATADAS, POR LO QUE EL (LOS) PROVEEDOR (ES) ADJUDICADO (S) DEBERÁ (N) INFORMAR  CUALES SON AQUELLAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTAS CONDICIONES A FIN DE QUE SE LES ASIGNE UN NÚMERO DE TITULO SICOPP Y PUEDAN SER INTEGRADAS A LOS ARCHIVOS QUE SE ENTREGAN MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR, ANEXO SICOPP 2ª PARTE, TOMANDO EN CUENTA EL ANEXO SICOPP 3ª PARTE ESPECIFICACIONES BIBLIOGRÁFICAS. 
8. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ACTUALIZAR CONTINUAMENTE EL SISTEMA DE CONTROL DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS SICOPP, PROPIEDAD DEL INSTITUTO, CONFORME A LAS INDICACIONES Y ESPECIFICACIONES QUE LA  COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD ESTABLEZCA.

9. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ACUDIR A LAS REUNIONES MENSUALES DE TRABAJO QUE PROGRAME LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD.

10. EN ESTAS REUNIONES MENSUALES EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR ADEMAS UN INFORME MENSUAL EN FORMA IMPRESA Y ELECTRÓNICA EN DONDE INDIQUEN EL AVANCE EN LAS ENTREGAS DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS ADJUDICADAS.

ANEXO SISTEMA DE CONTROL DE PUBLICACIONES PERIODICAS SICOPP

	
	
	ANEXO SICOPP 1ª PARTE


	
	

	
	
	ARCHIVO DE PROGRAMACION ANUAL PARA LAS PUBLICACION PERIODICAS EN FORMATO IMPRESO
	
	

	CAMPO
	TIPO
	DESCRIPCION
	QUIEN PROPORCIONA EL DATO
	EJEMPLO

	TIT_NUM
	Entero
	EL NUMERO DE TITULO SICOPP
	EL IMSS
	45

	SUS_ANO
	Entero
	EL AÑO DE SUSCRIPCION
	EL PROVEEDOR
	2008

	VOL_NUM
	Entero
	EL VOLUMEN INICIAL DEL TITULO EN EL AÑO DE SUSCRIPCION
	EL PROVEEDOR
	110

	FAS_NUM
	Entero
	EL FASCICULO INICIAL DEL TITULO EN EL AÑO DE SUSCRIPCION
	EL PROVEEDOR
	3

	FRE_NUM
	Entero
	LA FRECUENCIA
	EL PROVEEDOR
	12

	
	
	
	
	

	
	
	ANEXO SICOPP 2ª PARTE
	
	

	
	
	ARCHIVO DE REMESAS DE PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO IMPRESO
	
	

	CAMPO
	TIPO
	DESCRIPCION
	QUIEN PROPORCIONA EL DATO
	EJEMPLO

	TIT_NUM
	Entero
	EL NUMERO DE TITULO SICOPP
	EL IMSS
	45

	CDS_CVE
	Cadena
	LA CLAVE DEL CENTRO DE DOCUMENTACION
	EL IMSS
	NC-00-N

	VOL_NUM
	Entero
	EL VOLUMEN DE EL FASCICULO
	EL PROVEEDOR
	110

	FAS_NUM
	Entero
	EL NUMERO DE FASCICULO
	EL PROVEEDOR
	3

	MES_NUM
	Entero
	EL NUMERO DEL MES
	EL PROVEEDOR
	3*

	SUS_ANO
	Entero
	EL AÑO DE SUSCRIPCION
	EL PROVEEDOR
	2008

	FAS_DIA_INI
	Fecha
	LA FECHA INICIAL VIGENCIA DEL FASCICULO
	EL PROVEEDOR
	01/03/2008

	FAS_DIA_FIN
	Fecha
	LA FECHA FINAL VIGENCIA DEL FASCICULO
	EL PROVEEDOR
	31/03/2008

	FAS_TIP_CVE
	Entero
	EL TIPO DE FASCICULO
	EL PROVEEDOR
	Ver Tipos de Fascículos**

	FAS_PTE
	Cadena
	LA PARTE DEL FASCICULO
	EL PROVEEDOR
	EJ. A, B, 1,3

	RMS_NUM
	Entero
	EL NUMERO DE REMESA
	EL PROVEEDOR
	3

	RMS_FEC
	Fecha
	LA FECHA DE LA REMESA
	EL PROVEEDOR
	31/03/2008

	FAS_OBS
	Cadena
	OBSERVACIONES
	EL PROVEEDOR
	LO QUE SEA

	PRV_CVE
	Entero
	CLAVE DEL PROVEEDOR
	EL IMSS
	83

	FAS_ENT
	Entero
	ENTREGADO “1” ó NO ENTREGADO “0”
	EL PROVEEDOR
	1 ó 0


	*NUMERO --  MES
	*NUMERO --  MES PARA DESCRIPCION DE TEMPORADAS
	**TIPOS DE FASCICULOS:

	1

ENERO

2

FEBRERO

3

MARZO

4

ABRIL

5

MAYO

6

JUNIO

7

JULIO

8

AGOSTO

9

SEPTIEMBRE

10

OCTUBRE

11

NOVIEMBRE

12

DICIEMBRE


	3

MARZO

PRIMAVERA

Ó SPRING

6

JUNIO

VERANO Ó SUMMER

9

SEPTIEMBRE

OTOÑO Ó AUTUMM

12

DICIEMBRE

INVIERNO Ó WINTER


	FAS_TIP_CVE

FAS_TIP_NOM

1

NORMAL

2

SUPLEMENTO

3

INDICE

4

ESPECIAL

5

CD ROM




· EL ARCHIVO SE ENTREGARA CON FORMATO DE TEXTO “TXT” Y CAMPOS SEPARADOS POR COMAS. 
ANEXO SICOPP 3ª PARTE ESPECIFICACIONES BIBLIOGRAFICAS

La descripción bibliográfica de los fascículos deberá apegarse al siguiente formato: 

1. Los meses se describen con el número correspondiente, de acuerdo a la tabla del anexo 2 en el caso de las publicaciones de frecuencia bimestral, solo deberá describirse el primer mes. Ejemplo:

a. Ejemplo para Acta cytologica

	v. 50, no. 5, suppl. (Sept-Oct 2006)
v. 50, no. 5 (Sept-Oct 2006)
v. 50, no. 4 (Jul-Aug 2006)
v. 50, no. 3 (May-Jun 2006)
v. 50, no. 2 (Mar-Apr 2006)
v. 50, no. 1 (Jan-Feb 2006)
v. 49, no. 6 (Nov-Dec 2005)
v. 49, no. 5 (Sept-Oct 2005)

	


Descripción para SICOPP

	TIT_NUM
	CDS_CVE
	VOL_NUM
	FAS_NUM
	MES_NUM
	SUS_ANO
	FAS_DIA_INI
	FAS_DIA_FIN
	FAS_TIP_CVE
	FAS_PTE
	RMS_NUM
	RMS_FEC
	FAS_OBS
	PRV_CVE
	FAS_ENT

	4
	2DFR-00-GO
	50
	1
	1
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	4
	2DFR-00-GO
	50
	2
	3
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	4
	2DFR-00-GO
	50
	3
	5
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	4
	2DFR-00-GO
	50
	4
	7
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	4
	2DFR-00-GO
	50
	5
	9
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	4
	2DFR-00-GO
	50
	5
	9
	2006
	
	
	2
	
	35
	11/09/2006
	sup
	83
	1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


b. Ejemplo para Lancet, semanal

	
	v. 368, no. 9545 (Oct. 21-27 2006)
v. 368, no. 9544 (Oct. 14-20 2006)
v. 368, no. 9543 (Oct. 7-13 2006)
v. 368, no. 9542 (Sept 30-Oct 6 2006)


Descripción para SICOPP

	TIT_NUM
	CDS_CVE
	VOL_NUM
	FAS_NUM
	MES_NUM
	SUS_ANO
	FAS_DIA_INI
	FAS_DIA_FIN
	FAS_TIP_CVE
	FAS_PTE
	RMS_NUM
	RMS_FEC
	FAS_OBS
	PRV_CVE
	FAS_ENT

	470
	2DF-00-R
	368
	9545
	10
	2006
	21/10/2006
	27/10/2006
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	470
	2DF-00-R
	368
	9544
	10
	2006
	14/10/2006
	20/10/2006
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	470
	2DF-00-R
	368
	9543
	10
	2006
	7/10/2006
	13/10/2006
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	470
	2DF-00-R
	368
	9542
	9
	2006
	30/09/2006
	06/10/2006
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


c. Ejemplo Febs Letters, semanal

	
	v. 580, no. 6 (Mar. 6 2006 )
v. 580, no. 5 (Feb. 20 2006 )
v. 580, no. 4 (Feb. 13 2006 )
v. 580, no. 3 (Feb. 6 2006 )
v. 580, no. 2 (Jan. 23 2006 )
v. 580, no. 1 (Jan. 9 2006 ) 

v. 579, suppl. (2005)
v. 579, no. 30 (Dec. 19 2005


Descripción para SICOPP

	TIT_NUM
	CDS_CVE
	VOL_NUM
	FAS_NUM
	MES_NUM
	SUS_ANO
	FAS_DIA_INI
	FAS_DIA_FIN
	FAS_TIP_CVE
	FAS_PTE
	RMS_NUM
	RMS_FEC
	FAS_OBS
	PRV_CVE
	FAS_ENT



	271
	NC-00-N
	580
	6
	3
	2006
	06/03/2006
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	271
	NC-00-N
	580
	5
	2
	2006
	20/02/2006
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	271
	NC-00-N
	580
	4
	2
	2006
	13/02/2006
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	271
	NC-00-N
	580
	3
	2
	2006
	6/02/2006
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	271
	NC-00-N
	580
	2
	1
	2006
	23/01/2006
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	271
	NC-00-N
	580
	1
	1
	2006
	9/01/2006
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	271
	NC-00-N
	579
	
	
	2005
	
	
	2
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	271
	NC-00-N
	579
	30
	12
	2005
	06/03/2006
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1


2. Cuando la publicación periódica no identifica el mes. 

a. Ejemplo: Public Health Report  publicó en 2006 el suplemento, tiene volumen pero no numero ni mes. 
	
	v. 121, no. 5 (Sept-Oct 2006)
v. 121, no. 4 (Jul-Aug 2006)
v. 121, no. 3 (May-Jun 2006)
v. 121, no. 2 (Mar-Apr 2006)
v. 121, suppl. 1 (2006)


Descripción para SICOPP

	TIT_NUM
	CDS_CVE
	VOL_NUM
	FAS_NUM
	MES_NUM
	SUS_ANO
	FAS_DIA_INI
	FAS_DIA_FIN
	FAS_TIP_CVE
	FAS_PTE
	RMS_NUM
	RMS_FEC
	FAS_OBS
	PRV_CVE
	FAS_ENT

	581
	JAL-00-IE
	121
	5
	9
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	581
	JAL-00-IE
	121
	4
	7
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	581
	JAL-00-IE
	121
	3
	5
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	581
	JAL-00-IE
	121
	2
	3
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	84
	1

	581
	JAL-00-IE
	121
	
	
	2006
	
	
	2
	
	35
	11/09/2006
	Sup
	84
	1


b. Ejemplo Clinical Pharmacokinetics, ningún fascículo tiene mes, solo volumen, número y año. 

	
	v. 45, no. 10 (2006 )
v. 45, no. 9 (2006 )
v. 45, no. 8 (2006 )
v. 45, no. 7 (2006 )
v. 45, no. 6 (2006 )
v. 45, no. 5 (2006)
v. 45, no. 4 (2006 )
v. 45, no. 3 (2006 )
v. 45, no. 2 (2006 )
v. 45, no. 1 (2006 )




Descripción para SICOPP

	TIT_NUM
	CDS_CVE
	VOL_NUM
	FAS_NUM
	MES_NUM
	SUS_ANO
	FAS_DIA_INI
	FAS_DIA_FIN
	FAS_TIP_CVE
	FAS_PTE
	RMS_NUM
	RMS_FEC
	FAS_OBS
	PRV_CVE
	FAS_ENT

	198
	NC-00-EM
	45
	10
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	198
	NC-00-EM
	45
	9
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	198
	NC-00-EM
	45
	8
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	198
	NC-00-EM
	45
	7
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1

	198
	NC-00-EM
	45
	6
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	
	83
	1


c. Pediatric Physical Therapy, no identifica mes sino estación del año, Spring, Summer, etc. 
	
	v. 18, no. 3 (Autumn 2006)

v. 18, no. 2 (Summer 2006)
v. 18, no. 1 (Spring 2006)
v. 17, no. 4 (Winter 2005)


Descripción para SICOPP

	TIT_NUM
	CDS_CVE
	VOL_NUM
	FAS_NUM
	MES_NUM
	SUS_ANO
	FAS_DIA_INI
	FAS_DIA_FIN
	FAS_TIP_CVE
	FAS_PTE
	RMS_NUM
	RMS_FEC
	FAS_OBS
	PRV_CVE
	FAS_ENT

	545
	1DFC-00-FR
	18
	3
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	AUTUMN
	83
	1

	545
	1DFC-00-FR
	18
	2
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	SUMMER
	83
	1

	545
	1DFC-00-FR
	18
	1
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	SPRING
	83
	1

	545
	1DFC-00-FR
	17
	4
	
	2006
	
	
	1
	
	35
	11/09/2006
	WINTER
	83
	1


E) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO CON ACCESO A TRAVÉS DE INTERNET

PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO A TEXTO COMPLETO EN LINEA A TRAVÉS DE INTERNET, CON INFORMACIÓN CIENTÍFICA EN EL AREA DE LA SALUD, MEDIANTE UN SISTEMA  DE  CONSULTA Y RECUPERACIÓN. 

OBJETIVO 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN TODOS AQUELLOS SITIOS EN DONDE REQUIERE ACCESO A LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA ESPECIALIZADA EN SALUD, EN FORMA CONTINUA LAS 24 (VEINTICUATRO) HORAS DEL DIA, LOS 7 (SIETE) DIAS DE LA SEMANA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008.

LOS TÍTULOS DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS A TEXTO COMPLETO EN LÍNEA A TRAVÉS DE INTERNET, SE SELECCIONARON CON BASE EN LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN DEL PERSONAL  DEL INSTITUTO, TENIENDO EN CUENTA EL PERFIL DE LOS USUARIOS, LA INFRAESTUCTURA TECNOLÓGICA INSTITUCIONAL Y LA DEMANDA DE LAS COLECCIONES.

CON EL OBJETO DE QUE LOS LICITANTES CONOZCAN DICHAS NECESIDADES, SE PROPORCIONA  UN LISTADO CON LOS TITULOS DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS ELECTRONICAS, SU CORRESPONDIENTE ISSN Y EL NUMERO DE ACCESOS SIMULTANEOS REQUERIDOS POR EL INSTITUTO.
DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN. 

A. CONSULTA Y ACCESO EN LINEA A PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO A TEXTO COMPLETO A TRAVÉS DE INTERNET, CON INFORMACIÓN CIENTÍFICA EN EL AREA DE LA SALUD MEDIANTE UN SISTEMA DE CONSULTA  Y RECUPERACIÓN.

B. LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN OFRECER DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TODAS LAS ESPECIFICACIONES QUE OFERTAN EN SUS PLATAFORMAS DE ACCESO A LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRONICO Y COMPROMETERSE A QUE SE APEGARAN A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO.
C. PROPORCIONAR EL DÍA DE LA OFERTA TECNICA LISTADO DE LAS PUBLICACIÓNES  A CONTRATAR EN DONDE SE ESPECIFIQUE EL PERIODO DE RETROACTIVIDAD DE LAS PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS, LA CUAL NO DEBERÁ DE SER MENOR A 5 AÑOS, EXCEPTO LAS PUBLICACIONES QUE TENGAN MENOR TIEMPO DE HABERSE PUESTO EN FORMATO ELECTRÓNICO.
DEL CONTENIDO  Y VIGENCIA DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO

D. LA FECHA DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS EN FORMATO ELECTRONICO EN LÍNEA DEBERÁ SER ACORDE CON LA FECHA DE PUBLICACIÓN  EN QUE APARECE LA EDICIÓN IMPRESA O EN FORMA ANTICIPADA A ESTA.

E. NO SE ACEPTARAN TITULOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRONICO QUE SE ENCUENTREN CON PERIODO DE EMBARGO.

F. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS PUBLICACIONES PERIODICAS DEBERÁ SER RETROSPECTIVO EN TEXTO COMPLETO, POR LO MENOS A 5 (CINCO) AÑOS, EXCEPTO EN LOS CASOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS  QUE SE HAYAN EDITADO EN FORMATO ELECTRÓNICO EN FECHA MÁS RECIENTE.

G. LA INFORMACIÓN EN LÍNEA DEBERÁ ESTAR ACTUALIZADA EN LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA EDICIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO POR PARTE DE LOS EDITORES.
H. LAS PUBLICACIONES REQUERIDAS DEBERÁ CONTENER LA INFORMACIÓN  VIGENTE PUBLICADA POR EL EDITOR DE ACUERDO CON LA PERIODICIDAD DE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES.

DEL ACCESO A LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS

I. EL ACCESO SIMULTÁNEO A LAS PUBLICACIONES ES DE 1 A 5 USUARIOS POR TÍTULO DE PUBLICACIÓN PERIÓDICA EN FORMATO ELECTRONICO.
J. LA FORMA DE ACCESO A LAS PUBLICACIONES DEBERÁ SER A TRAVÉS DEL PORTAL DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD http://edumed.imss.gob.mx Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ESTA DETERMINE.

K. NO SE ACEPTARÁN PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRONICO QUE SEAN VALIDADAS POR RANGOS DE DIRECCIONES IP (INTERNET PROTOCOL) FIJAS DEBIDO A LAS RESTRICCIONES DE SEGURIDAD INFORMATICA INSTITUCIONAL Y LA VARIABILIDAD EN LAS DIRECCIONES IP INSTITUCIONALES. 

L. LA VALIDACION DE LOS USUARIOS INSTITUCIONALES SE REALIZA A TRAVES DEL PORTAL DE LA COORDINACION DE EDUCACION EN SALUD http://edumed.imss.gob.mx., POR LO QUE EL ACCESO A LOS TITULOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS EN LOS SISTEMAS DE RECUPERACION NO DEBEN REQUERIR QUE EL USUARIO FINAL DIGITE USUARIO Y CONTRASEÑA ADICIONALES A LOS QUE DIGITAN AL ACCESO INICIAL AL PORTAL.

M. POR LO ANTERIOR, EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR LA DIRECCIÓN URL DE ACCESO, NOMBRE DE USUARIO Y CONTRASEÑA DEL SISTEMA DE RECUPERACION EN DONDE SE ENCUENTRAN LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO REQUERIDAS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

N. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR UN SERVICIO WEB EN UNO DE SUS SERVIDORES CAPAZ DE RECIBIR LOS PARAMETROS INDICADOS EN EL ANEXO DE PROGRAMACIÓN DE PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRONICO, CON EL OBJETO DE QUE UNA VEZ INDICADO EL USUARIO Y CONTRASEÑA EN EL PORTAL DE LA COORDINACION NO HAYA NECESIDAD DE VOLVER A DIGITAR ALGUNA OTRA CONTRASEÑA Y SE PROPORCIONE EL ACCESO A LAS PUBLICACIONES EN FORMA TRANSPARENTE PARA EL USUARIO.

O. NO SE ACEPTARAN TITULOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO CON USUARIOS Y CONTRASEÑA VISIBLES EN LAS PAGINAS DE INTERNET DE LAS PLATAFORMAS DE BUSQUEDA.  

P. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR AL INSTITUTO DURANTE EL EVENTO DE FIRMA DE CONTRATO, LAS CLAVES DE ACCESO DE CONSULTA Y DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE BÚSQUEDA Y RECUPERACION QUE RESULTEN ACEPTADOS.

Q. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO,  MEDIANTE DOCUMENTO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA(S) EMPRESA(S), LAS ESPECIFICACIONES Y CLAVES DEFINITIVAS DE ACCESO A LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO CONTRATADAS, MISMAS QUE DEBERAN SER HABILITADAS POR EL PROVEEDOR ADJUDICADO.

DE LA PLATAFORMA DE BÚSQUEDA Y DEL FORMATO DEL TEXTO COMPLETO

R. EL SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN DONDE SE ENCUENTREN LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO O PLATAFORMA DE BUSQUEDA MENCIONADO EN EL INCISO M DEBERÁ INCLUIR COMO MINIMO DOS NIVELES DE BÚSQUEDA, BÁSICA Y AVANZADA, DIRIGIDAS AL CONTENIDO DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS ELECTRONICAS REQUERIDAS.

S. EL SISTEMA DEBERÁ PERMITIR BÚSQUEDAS EN BASES DE DATOS REFERENCIALES SIMILARES A MEDLINE Y ESTABLECER LIGAS CON LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS REQUERIDAS A TEXTO COMPLETO EN LÍNEA A TRAVÉS DE INTERNET.

T. EL SISTEMA DE RECUPERACIÓN DEBERÁ MANTENERSE ACTUALIZADO CON  LAS ÚLTIMAS VERSIONES  QUE VAYAN SURGIENDO.

U. EL SISTEMA DEBERÁ PERMITIR IMPRIMIR, GUARDAR Y ENVIAR A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO LA INFORMACIÓN EN TEXTO COMPLETO, INCLUYENDO GRÁFICAS E IMÁGENES. 

V. EL FORMATO DEL TEXTO COMPLETO DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO CONTRATADAS DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE EN POR LO MENOS ALGUNO DE LOS SIGUIENTES FORMATOS: PDF, HTML, XML. 

DE LOS MANUALES DE CAPACITACION Y ASESORIA

W. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR UN MANUAL ACTUALIZADO DE USO DEL SISTEMA, TUTORIAL EN IDIOMA ESPAÑOL, ADEMAS DEBERAN PONER EN LÍNEA UN MANUAL ACTUALIZADO SOBRE EL USO DEL SISTEMA DE RECUPERACIÓN, QUE DESCRIBA A LOS USUARIOS, LA FORMA DE BÚSQUEDA, RECUPERACIÓN, IMPRESIÓN Y RESPALDO ELECTRÓNICO.

X. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR FOLLETOS IMPRESOS DE GUIAS RAPIDAS EN ESPAÑOL DE LOS SISTEMAS DE RECUPERACION EN DONDE SE ENCUENTREN LOS TITULOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS EN LOS QUE RESULTEN ADJUDICADOS, 50 (CINCUENTA) PARA CADA UNO DE LOS CENTROS DE DOCUMENTACION EN SALUD 170 (CIENTO SETENTA), EL CUAL PREVIO A SU ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, DEBERÁ SER APROBADO POR LA COORDINACION DE EDUCACION EN SALUD.

Y. UNA VEZ APROBADOS LOS FOLLETOS IMPRESOS DE GUIAS RAPIDAS EN ESPAÑOL DE LOS SISTEMAS DE RECUPERACIÓN EN DONDE SE ENCUENTREN LOS TÍTULOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS, EL PROVEEDOR DEBERÁ DISTRIBUIRLOS, ENTREGANDO UN ACUSE DE RECIBIDO, CON EL SELLO Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL CDS, EN CADA UNO DE LOS DESTINOS ADJUDICADOS, ACORDE CON EL NUMERAL ii. LUGAR DE ENTREGA DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS IMPRESAS, CUADRO DE DISTRIBUCIÓN, DIRECTORIO, EN HORARIOS HABILES DE 8.00 A 15.00 HRS. DE LUNES A VIERNES.

Z. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR LA CAPACITACION NECESARIA PARA EL PERSONAL NORMATIVO DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD, PARA LA ACTUALIZACIÓN Y/O  OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO DE BÚSQUEDA Y RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE RECUPERACION ADJUDICADO, CONSIDERANDO EL PROGRAMA Y MODALIDAD QUE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD DETERMINE.

AA. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR ASESORÍA AL PERSONAL ADSCRITO AL INSTITUTO A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO Y DE UNA LÍNEA TELEFÓNICA (01800), LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DE 8:00 A 21:00 HORAS.  DEBERÁ (N) ENTREGAR UN REPORTE TRIMESTRAL (MARZO, JUNIO, SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE)  POR ESCRITO, A LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD EN LAS REUNIONES PROGRAMADAS.

AB. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR UNA PÁGINA ELECTRÓNICA VINCULABLE AL PORTAL DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD, PARA EL ACCESO A LA ASESORÍA Y PREGUNTAS FRECUENTES DE USUARIOS DEL INSTITUTO, EN DONDE SE INDIQUE: DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, LINEA 01-800, TELÉFONO Y FAX.
AC. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR AL INSTITUTO LAS CLAVES DE  ACCESO DIRECTO A LAS ESTADÍSTICAS DE USO DEL SISTEMA DE LAS PUBLICACIONES CONTRATADAS, LO CUAL DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN UNA CARTA COMPROMISO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
DE LA EVALUACION TECNICA

AD. LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRONICO EN LINEA A TRAVES DE INTERNET, SE REALIZARÁ EN LA FECHA Y HORA DE ACUERDO CON LA LICITACION Y SE LLEVARA A CABO EN LAS INSTALACIONES QUE EL INSTITUTO DETERMINE A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD.

AE. EL LICITANTE (S) DEBERA (N) PROPORCIONAR EL DÍA DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS, LISTADO DE PUBLICACIONES PERIODICAS OFERTADAS ACORDE CON LA LICITACION: NO. DE PARTIDA TITULO, AUTOR, ISBN, AÑO, NUMERO DE ACCESO SIMULTANEOS, ESPECIFICANDO, LA DIRECCION URL DE ACCESO, NOMBRE DE USUARIO Y CONTRASEÑAS NECESARIAS DEL SISTEMA DE RECUPERACION O PLATAFORMA DE BUSQUEDA EN DONDE SE ENCUENTREN CADA UNO DE LOS TITULOS. 

AF. NO PODRAN UTILIZARSE ACCESOS (NOMBRES DE USUARIO Y LAS CLAVES) QUE ACTUALMENTE ESTE EN USO POR EL INSTITUTO. 

AG. DEBERA ASISTIR POR LO MENOS UN REPRESENTANTE DE CADA UNO DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES, A LA EVALUACIÓN TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ASESORIA TÉCNICA O RESOLVER DUDAS EN EL MOMENTO QUE ASÍ LO REQUIERA EL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACION EN SALUD QUE EFECTUARA LA EVALUACIÓN TECNICA, Y DEBERAN PERMANECER EN UN AREA DIFERENTE DEL SITIO DE LA EVALUACIÓN.

AH. EN CASO DE QUE NO FUNCIONE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES: LA DIRECCION URL DE ACCESO, Ó NOMBRE DE USUARIO O CONTRASEÑAS NECESARIAS DEL SISTEMA DE RECUPERACION O PLATAFORMA DE BUSQUEDA EN DONDE SE ENCUENTREN LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÒNICO, SERÁN DESCALIFICADAS LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES.

AI. LAS PARTIDAS QUE EL DIA DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA NO CUENTEN CON LAS CLAVES DE ACCESO USUARIO, O CONTRASEÑA, SERÁN DESCALIFICADAS. 

AJ. LAS PARTIDAS DE LOS TÍTULOS DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS QUE NO BRINDEN EL ACCESO AL PERIODO DE COBERTURA ESPECIFICADO EN EL ANEXO O POR LO MENOS AL ULTIMO NÚMERO PUBLICADO POR EL EDITOR, SERÁN DESCALFICADAS.

AK. LAS PARTIDAS DE LOS TÍTULOS DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS CON PERIODO DE EMBARGO, SERÁN DESCALIFICADAS

AL. LAS PARTIDAS DE LOS TÍTULOS DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS QUE REQUIERAN LA ESPECIFICACIÓN DE UNA DIRECCION IP EN PARTICULAR PARA BRINDAR EL ACCESO AL TEXTO COMPLETO, SERÁN DESCALIFICADAS.

AM. LAS PARTIDAS QUE SE OFREZCAN QUE NO CUENTEN CON EL SERVICIO WEB EN UNO DE SUS SERVIDORES (INCISO N) DE ESTAS MISMAS ESPECIFICACIONES SERAN DESCALIFICADAS.

DEL SERVICIO

AN. EN CASO DE SUSPENSIÓN DEL ACCESO AL SERVICIO DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL PORTAL DE LA COORDINACION DE EDUCACION EN SALUD, EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N)  PROPORCIONAR UN ACCESO DE EMERGENCIA, ACORDE A LAS PARTIDAS EN QUE RESULTE (N) GANADOR (ES), EN CASO DE NO PROPORCIONARSE, SERA OBJETO DE PENALIZACION, CONFORME A LAS PENAS CONVENCIONALES DE LAS PRESENTES BASES.

AO. EN CASO DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR MANTENIMIENTO DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÒNICO, EL (LOS) PROVEEDOR (ES), INFORMARÁ (N) OPORTUNAMENTE A LA COORDINACION DE EDUCACIÒN EN SALUD, EL NO HACERLO ES OBJETO DE PENALIZACIÒN, CONFORME A LAS PENAS CONVENCIONALES DE LAS PRESENTES BASES.

AP. EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) PROPORCIONAR EL ACCESO DIRECTO A LAS ESTADÍSTICAS DE USO DEL SISTEMA DE PUBLICACIONES PERIODICAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN LAS PARTIDAS QUE RESULTEN GANADORES. 

DE LOS INFORMES 
AQ. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ACUDIR A LAS REUNIONES MENSUALES DE TRABAJO RELACIONADAS CON LAS PUBLICACIONES PERIODICAS ELECTRÓNICAS ADJUDICADAS, QUE PROGRAME LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN EN SALUD.

AR.  EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR, CUANDO SEA REQUERIDA, INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL ACCESO A LAS PUBLICACIONES OBJETO DE ESTE ANEXO TÉCNICO

DE LA ESTADISTICA DE USO
AS.  EL (LOS) PROVEEDOR (ES) DEBERÁ (N) ENTREGAR UN INFORME ESTADÍSTICO MENSUAL, DETERMINADO POR EL INSTITUTO, EN FORMA ELECTRÓNICA E IMPRESA, SOBRE EL ACCESO, CONSULTA Y USO DE LAS PUBLICACIONES ELECTRONICAS CONTRATADAS A TEXTO COMPLETO.
DE LAS LICENCIAS DE USO

AT. EN CASO DE QUE LOS EDITORES DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS ADJUDICADAS,  REQUIERAN LA LICENCIA DE USO FIRMADA POR EL USARIO FINAL (EL INSTITUTO), ESTA DEBERA SER INTEGRADA EN LA PROPUESTA TECNICA EN EL IDIOMA ORIGINAL Y EN ESPAÑOL (TRADUCCION SIMPLE) CON LAS SIGUIENTES ACLARACIONES:
a. EL INSTITUTO NO TIENE FORMALIZADAS RESPONSABILIDADES DIRECTAS CON EL EDITOR, 
b. NO EXISTEN COSTOS ADICIONALES APLICABLES A LA INSTITUCION POR PARTE DE LOS EDITORES, 
c. LA LICENCIA DE USO SOLO TIENE LA  FINALIDAD DE ESTABLECER ANTE LOS EDITORES LA IDENTIFICACION DEL USUARIO FINAL Y EL BUEN USO QUE SE HARA A SU MATERIAL Y A LA FUENTE DE INFORMACION.
d. LA RELACION MERCANTIL PRODUCTO DE ESTA LICITACION ES CON EL PROVEEDOR, POR LO QUE CUALQUIER CONTACTO CON EL EDITOR, SERA A TRAVES DE LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS. 

ANEXO PROGRAMACION DE PUBLICACIONES PERIODICAS

EN FORMATO ELECTRONICO

ARCHIVO DE TEXTO A ENTREGAR POR PARTE DEL PROVEEDOR

	PARAMETRO
	TIPO
	DESCRIPCION
	QUIEN PROPORCIONA EL DATO
	EJEMPLO

	TIT_NUM
	Entero
	EL NUMERO DE TITULO SICOPP
	EL IMSS
	45

	Revista
	Cadena
	ID ELECTRONICO DE LA PUBLICACION
	EL PROVEEDOR
	LA REVISTA X TIENE EL ID 23

	
	
	
	
	


PARAMETROS A RECABAR DEL SERVICIO WEB DEL PROVEEDOR

	PARAMETRO
	TIPO
	DESCRIPCION
	QUIEN PROPORCIONA EL DATO
	EJEMPLO

	url
	Cadena
	LA URL EN DONDE SE ENCUENTRE EL SERVICIO WEB DEL PROVEEDOR
	EL PROVEEDOR
	http://www.lapaginawebdelproveedor.com/elservicio

	Serv
	Cadena
	EL NUMERO DE IDENTIFICACION DE SU SERVICIO
	EL PROVEEDOR
	LA BASE DE DATOS X TIENE EL ID 20

	Id
	Cadena
	LA MATRICULA IMSS DEL TRABAJADOR USUARIO DEL SERVICIO
	EL IMSS
	99090036

	Revista
	Cadena
	ID ELECTRONICO DE LA PUBLICACION
	EL PROVEEDOR
	LA REVISTA X TIENE EL ID 23

	
	
	
	
	


EJEMPLO COMPLETO

http://www.lapaginawebdelproveedor.com/elservicio?serv=20&id=99090036&revista=xxxx
1. LOS PARAMETROS SERV, ID, Y REVISTA DEBERAN LLAMARSE TAL CUAL DE FORMA LITERAL.

2. EL LENGUAJE DE PROGRAMACIÓN CON QUE SE DESARROLLE EL SERVICIO WEB ES INDISTINTO, SEA JAVA, PHP, NET, ETC.

3. LOS ID DE ACCESO DE CADA USUARIO LOS PROPORCIONARA EL IMSS A TRAVES DE UNA BASE DE DATOS EN LINEA.

4. SI SE ENVIAN LOS TRES PARAMETROS JUNTOS, EL SERVICIO WEB DEL PROVEEDOR DEBERA RESOLVER EL ACCESO DIRECTO A LA REVISTA.

5. SI SE ENVIAN SOLO LOS PARAMETROS SERV E ID EL SERVICIO WEB DEL PROVEEDOR DEBERA RESOLVER EL ACCESO A LA PLATAFORMA DE BUSQUEDA.

6. TODA ESTA INFORMACIÒN DEBERA ESTAR DISPONIBLE PARA EVALUACION TECNICA.

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
PROPUESTA TÉCNICA

	FECHA
	 

	LICITACIÓN
	 


	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	
	N° DE PROVEEDOR IMSS
	

	TELÉFONO
	 
	FAX
	 
	CORREO
	 


	PROPUESTA TECNICA PUBLICACIONES PERIODICAS



	NO. PARTIDA
	TITULO DE LA PUBLICACION, ISSN
	FORMATO DE CONTRATACIÓN SOLICITADO POR EL IMSS
	N° DE ACCESO SIMULTÁNEOS

SOLICITADOS POR EL IMSS
	N° DE SUSCRIPCIONES SOLICITADAS POR EL IMSS
	OFERTO O NO OFERTO FORMATO IMPRESO
	OFERTO O NO OFERTO FORMATO ELECTRÓNICO
	OBSERVACIONES O CAMBIOS DE TÍTULO O ISSN (INDICANDO EL NÚMERO DE ANEXO QUE DOCUMENTA EL CAMBIO POR PARTE DEL EDITOR)

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)
PROPUESTA TECNICA

LA DESCRIPCIÓN DE LA PRESENTE PROPUESTA SE AJUSTA EXACTA Y CABALMENTE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 9.1 INCISOS D), E) F) Y G) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE:

D) CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y  LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

E) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
F) QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 
G) QUE POR  CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE LICITACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS 31,  FRACCIÓN XXIV, 50 Y 60 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY.
LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:
1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __, DE FECHA _, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. __ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO __ DE FECHA ___.

QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO ____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
1.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.

QUE EL DOMICILIO PARTICULAR DE SU REPRESENTANTE ES EL UBICADO EN _____.

1.1.4
SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:
2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO ____________.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
2.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.

QUE EL DOMICILIO PARTICULAR DE SU REPRESENTANTE ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS PARTICIPANTES CONFORMEN LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

3 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:
3 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES QUE SE APLICARÁN EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.
3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA PARTICIPANTE QUE CONFORME LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZANDOLO PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL CONTRATO RESPECTIVO.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SE FIRME CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL INSTITUTO, CON MOTIVO DE LA LICITACIÓN.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERIODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO  DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBE EL REPRESENTANTE COMÚN Y EL INSTITUTO. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 9.1 INCISO I) 

MÉXICO, D.F. A __ DE __________ DE 2008

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIONES

DIVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

DURANGO No. 291, 10 PISO, COL. ROMA

MÉXICO, D.F. 06700

REF: PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL NO. 00641259-_____-08

A QUIEN CORRESPONDA:

POR MEDIO DE LA PRESENTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NOS PERMITIMOS COMUNICAR A USTED QUE:

· NOMBRE DE LA EMPRESA, ES REPRESENTANTE Ó DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE NOMBRE DEL FABRICANTE, POR LO QUE :

· CUENTA CON LA REPRESENTACIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS BIENES QUE OFERTA.

SIN MÁS POR EL MOMENTO, QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER INFORMACIÓN ADICIONAL.

A T E N T A M E N T E

REPRESENTANTE LEGAL

DEL FABRICANTE

__________________________________

NOMBRE Y FIRMA

NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ SER PASADO ANTE LA FE DE NOTARIO PÚBLICO EN EL QUE SE ASIENTE QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE QUE LO SUSCRIBE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ANEXO.
ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
PROPUESTA ECONÓMICA

	FECHA
	 

	LICITACIÓN
	 


	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	
	N° DE PROVEEDOR IMSS
	

	TELÉFONO
	 
	FAX
	 
	CORREO
	 


	PROPUESTA ECONOMICA PUBLICACIONES PERIODICAS



	NO. 

PARTIDA
	TITULO DE LA PUBLICACION, ISSN
	FORMATO DE CONTRATACIÓN SOLICITADO POR EL IMSS
	N° DE ACCESO SIMULTÁNEOS SOLICITADOS POR EL IMSS
	N° DE SUSCRIPCIONES SOLICITADAS POR EL IMSS
	COSTO X SUSCRIPCION DEL FORMATO IMPRESO
	COSTO DEL FORMATO ELECTRÓNICO
	COSTO DEL FORMATO COMBINADO
	COSTO TOTAL POR PARTIDA

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	


LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)
	NOTAS
	DESCRIPCIÓN

	1
	SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	2
	SE SOLICITA A LOS LICITANTES NO ELIMINAR LAS PARTIDAS NO OFERTADAS, ES DECIR, SE DEBERÁ PRECISAR EN CADA PARTIDA   “NO OFERTO”  SEGÚN CORRESPONDA.

	3
	SE SOLICITA A LOS LICITANTES, PRESENTAR ESTE FORMATO EN MEDIO ELECTRÓNICO MAGNÉTICO U ÓPTICO, EN FORMATO EXCEL.


ANEXO NUMERO 10 (DIEZ)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en  concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE,  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO J) DEL NUMERAL 9.1 “PROPUESTA TECNICA” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACION. 

_______de _________de____
_________________________

P r e s e n t e.

En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otros derechos reservados de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.
A T E N T A M E N T E .


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE.
ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003

_______ de ________ de __________________

_____________________

Presente.

Me refiero a la Licitación Pública Internacional N°. __________________ en el que mi representada, la empresa ________________________________ participa a través de la propuesta de la empresa _____________________ que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales conforme a los Tratados de Libre Comercio, para la adquisición de bienes, de conformidad con las disposiciones establecidas en los Títulos o Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, manifestamos que los que suscriben, declaramos “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que la totalidad de los bienes que oferta la licitante en dicha propuesta, bajo la partida ____________________ son originarios de los Estados Unidos Mexicanos y cumplen con las Reglas de:

Contenido Nacional establecidas en el Artículo 28, Fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo al licitante.

	
A T E N T A M E N T E

___________ ___________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ABRICANTE)
	A T E N T A M E N T E

_______________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA LICITANTE)


NOTAS: 

a) Si el licitante y el fabricante son la misma empresa, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.

b) En el supuesto de que el licitante o el fabricante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.

ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003

_______ de ________ de _______________

__________________

Presente.

Me refiero a la Licitación Pública Internacional N°. ________________ en el que mi representada, la empresa _______________________________ participa a través de la propuesta de la empresa ___________________ que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales conforme a los Tratados de Libre Comercio, para la adquisición de bienes, de conformidad con las disposiciones establecidas en los Títulos o Capítulos de Compras del Sector público de los Tratados de Libre Comercio, manifestamos que los que suscriben, declaramos “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que la totalidad de los bienes que oferta la licitante en dicha propuesta, bajo la partida _________ son originarios de ________, país que es parte del Tratado de Libre Comercio _____________ que contiene un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y cumple con las Reglas de ___________, para efectos de Compras del Sector Público establecidas en dicho Tratado, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo al licitante.

	
A T E N T A M E N T E

___________ ___________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ABRICANTE)
	A T E N T A M E N T E

_______________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA LICITANTE)


NOTAS: 

a) Si el licitante y el fabricante son la misma empresa, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.

b) En el supuesto de que el licitante o el fabricante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.

ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

a) La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

b) El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

a) Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

b) Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

c) Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

a) Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

b) Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

c) Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

· El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 

· El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

· A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:

· A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

· A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”

ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) 

Solicitud de opinión del art. 32-D del CFF

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008

Contrataciones con la Federación y entidades federativas

I.2.1.16. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda:

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente:

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”

2. Contar con clave CIEC

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos:

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.

b. Nombre y RFC del representante legal, en su caso.

c. Monto total del contrato.

d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública.

e. Número de licitación o concurso.

4. El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de

Internet del SAT para efectos del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifieste bajo protesta de decir verdad que:

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre obligado.

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el

d) ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales.

e) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF.

f) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.

5. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9.

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar en los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del conocimiento de la Dependencia o entidad de que se trate.

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la existencia de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con 10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente:

a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los créditos fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla.

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación presentada se detecta la persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó.

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla.

La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados.

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, inciso b) de esta regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo de la citada fracción.

Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos.

b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF.

c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio. CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2008 II.2.1.9., (RMF 2007 2.1.16.)
ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS)
MODELO DE CONTRATO
FORMATO DE CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN

Contrato de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

En caso de discrepancia, en el contenido del presente contrato en relación con el de las bases de licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de las bases, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Conforme a lo previsto en el Artículo 68A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, debe proporcionar la información que en su momento requiera, relativa al presente contrato.

D E C L A R A C I O N E S

· “EL INSTITUTO”, declara que:

a) Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.  
Esta facultado para adquirir toda clase de bienes muebles en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción V, de la Ley del Seguro Social.
I.3.  
Su representante, el C._____________________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que se contiene en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

Su representante, acredita su personalidad con la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita con el folio mercantil número ______, en la Dirección General del Registro Público de Comercio el ___ de ____ del ____, en el que consta su carácter de Representante Legal, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 71, fracción II, del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social y, que con fundamento en el Artículo 277 F de la invocada Ley, se encuentra autorizado a celebrar contratos que rebasen las asignaciones presupuestarias aprobadas para el presente ejercicio fiscal, en términos del Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.  
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de ______________________ (describir en términos generales los bienes objeto de la compra).

I.5.  
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, de conformidad con el oficio de autorización de inversión número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.
NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.
I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de _______________ (especificar el procedimiento instrumentado, sea licitación pública nacional o internacional, Invitación a cuando menos tres personas nacional o internacional o adjudicación directa), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ______________ (anotar el fundamento legal correspondiente), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa adquirente), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.
I.8 

Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

· “EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona moral, se empleará el siguiente texto:)

II.1. 
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (o en su caso la póliza) número _____, del __ de ______ de ____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público (o en su caso Corredor Público) número _____ de la ciudad de _______; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____.” 

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública (o en su caso la póliza) número ________, del __ de ________ de _____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público (o en su caso Corredor Público) número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las facultades del proveedor para la venta de bienes, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.1.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.4.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).
II.5.  Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($110,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

“II.6.
Para efectos de lo previsto en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, conforme al Anexo Número ___(___) del presente contrato.
II.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.

II.8. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _______________. (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo __ (___) (en éste anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, cantidad, especificaciones técnicas, marcas, etc).
Nota: (En caso de que los bienes que hayan sido adjudicados requieran de instalación y/o puesta en operación y/o capacitación, se deberá insertar, adicionalmente, el texto siguiente, adecuando su redacción para el caso concreto:)

“De igual forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a instalar y poner en operación los bienes objeto del presente contrato, así como a capacitar al personal que para tal efecto sea designado por “EL INSTITUTO”, en la forma y términos estipulados en el Anexo (___).”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los bienes objeto del presente contrato, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo _ (___).

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, dentro de  los 30 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

a. Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados y el número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dichos bienes, sellada por el área de almacén, misma que deberá ser entregada en_______(se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).
b. En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 62 del Reglamento.

c) El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes suministrados,  a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en________ (el área adquirente deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Nota: (En caso de que los bienes que hayan sido adjudicados requieran de instalación y/o puesta en operación y/o capacitación, se deberá insertar, adicionalmente, el texto siguiente, adecuando su redacción para el caso concreto:)
d) El (las) acta(s) de entrega recepción que acredite(n) la instalación y/o puesta en operación de los bienes, así como la capacitación correspondiente, en los términos pactados en el presente instrumento jurídico.

La documentación que antecede, deberá ser entregada en _______________ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.
Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

NOTA: (En caso de procedimientos de contratación de carácter internacional, en los que los bienes a adquirir se hayan cotizado en moneda extranjera, deberá señalarse en el primer párrafo de esta Cláusula, que el pago se hará en pesos mexicanos, al tipo de cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha en que se haga efectivo el mismo)
NOTA: (En tratándose de procedimientos de contratación internacional en los que se hayan adquirido bienes de importación que así lo requieran, deberá de insertarse en sustitución del primer párrafo de la presente Cláusula, lo siguiente:)

“El pago se efectuará mediante carta de crédito irrevocable establecida en un banco del país de origen de los bienes objeto del presente contrato, en Dólares Estadounidenses, dentro de los 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrega del bien. Debiendo presentar factura original y dos copias, guía de embarque, acuse de recibo del Agente Aduanal y original del acuse de recibo del bien o bienes de cada uno de los lugares de destino, mediante su “Remisión del pedido”.

El costo de las comisiones por modificación a las cartas de crédito irrevocable, imputables a “EL PROVEEDOR” correrán por su cuenta.”

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área adquirente deberá insertar el texto siguiente, en sustitución del primer párrafo de esta Cláusula)

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.-”EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de  $__________ (_____________),incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de entrega de los bienes, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:…”

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “EL INSTITUTO” los bienes que se mencionan en la Cláusula Primera, dentro de los plazos señalados en el calendario de entregas, en los horarios y en los lugares de destino final que se indican en el Anexo ___ (____).
Nota: (En caso de que los bienes que hayan sido adjudicados requieran de instalación y/o puesta en operación y/o capacitación, se deberá insertar, adicionalmente, el texto siguiente, adecuando su redacción para el caso concreto:)

“De igual forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a instalar y poner en operación los bienes objeto del presente contrato, así como a capacitar al personal que para tal efecto sea designado por “EL INSTITUTO”, en las fechas horarios y lugares estipulados en el Anexo (___).”

“EL PROVEEDOR” podrá cumplir con las obligaciones del presente contrato, antes del vencimiento de los plazos establecidos para tal efecto, previa conformidad de “EL INSTITUTO”. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “EL INSTITUTO”. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta los sitios de entrega señalados, así como los relativos al aseguramiento de los mismos; la instalación y puesta en operación a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones

Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de entrega, instalación y puesta en operación, “EL INSTITUTO”no  dará por recibidos y aceptados los bienes.
Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes, una remisión en la que se indique el número de lote, número de piezas y descripción de los mismos, así como el número de contrato que los ampara; y, en su caso copia del programa de entregas.
Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema LAB “Libre a bordo”y DDP “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 

(En tratándose de equipo médico, se deberá incluir, adicionalmente y, en su caso, el texto siguiente:)

“EL PROVEEDOR” se obliga a adherir en cada uno de los bienes a entregar, una placa que contenga la información siguiente:

I. Nombre o denominación del fabricante.

II. Domicilio completo.

III. Teléfono (señalando códigos de ciudad, así como el número local)

IV. Plazo de garantía del bien.

V. Número del contrato.”

(En tratándose de instrumental médico, se deberá incluir, adicionalmente y, en su caso, el texto siguiente:)

“EL PROVEEDOR” se obliga a marcar cada uno de los bienes a entregar, con la información siguiente:

VI. Marca o logotipo del fabricante.

VII. Número de catálogo.

VIII. Logotipo o leyendas alusivas: “Propiedad IMSS”..

IX. Número de lote.

En las piezas de instrumental que por sus características no permitan el marcado señalado, éste podrá omitirse.”
NOTA: (En caso de que en las bases de licitación se hayan señalado condiciones de entrega adicionales a las establecidas en el presente formato, deberán ser consideradas en la presente Cláusula)

QUINTA.- CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO” podrá solicitar el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, notificando a “EL PROVEEDOR” dentro de los _____ días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

“EL INSTITUTO” podrá solicitar, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el presente contrato o calidad inferior a la propuesta por “EL PROVEEDOR”, vicios ocultos o bien, cuando las áreas usuarias de “EL INSTITUTO” manifiesten alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar “EL PROVEEDOR” dentro del periodo de ___ días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados.

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, “EL PROVEEDOR” deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de ____ días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción “EL INSTITUTO”, en un plazo no mayor de ________. días hábiles, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte “EL INSTITUTO”, siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien o durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

Todos los gastos que se generen por motivo de la reparación,  canje o devolución, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: (En tratándose de bienes distintos a Instrumental y Equipo Médico:
“EL INSTITUTO”, sólo aceptará los lotes de los bienes repuestos por el proveedor por canje o devolución con el documento que emita el Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas acreditado por parte de EMA, que avale el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable. 

NOTA: 

En caso de no existir acreditaciones por parte de EMA, el área solicitante lo hará del conocimiento al área adquirente, indicando el área responsable que evaluará las especificaciones del bien conjuntamente con la metodología a emplear a efecto de que lo informe ante la Secretaría de la Función Pública.
En tratándose de Equipo e Instrumental Médico:

Para el caso de aquellos bienes, que se requieran canjear o devolver por presentar problemas de calidad, que en opinión del área médica se ponga en riesgo la salud del derechohabiente, “EL INSTITUTO”sólo aceptará los lotes de los bienes a reponer por el proveedor, previo dictamen de un Tercero Autorizado por la Secretaría de Salud. Como excepción, sólo se aceptarán los lotes de los bienes a reponer con informe analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante, previa justificación del área solicitante.

En caso de que el “EL INSTITUTO” durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del presente instrumento; debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.
DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

I. GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar junto con los bienes objeto de este contrato, una garantía de fabricación con cobertura amplia por __ (___) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a “EL INSTITUTO” por escrito en papel membreteado, debidamente firmada por el representante legal de “EL PROVEEDOR”, a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”

II. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento), sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado o deposito en efectivo, debiendo insertar el texto siguiente, en sustitución al que antecede:)

““GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado o deposito en efectivo, por un importe equivalente al 10% (diez porciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:
· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato.

En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquel en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

En el caso de que la garantía se otorgue en efectivo, en lo conducente se aplicarán las reglas contenidas en las fracciones anteriores.”

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

III. GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo,  incluyendo el I.V.A. 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo,  será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevara a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato cuando:

I.1. Se rescinda administrativamente este contrato.

I.1. Durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior a la propuesta, de los servicios prestados.

I.1. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue  en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje (20%) de la garantía de cumplimiento.

I.1. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS.- En el caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en las fechas pactadas de entrega de los bienes objeto del presente contrato, queda obligado a pagar el 2.5% (dos punto cinco por ciento), en función de los bienes que se hayan entregado con atraso y se aplicarán sobre los montos que deban pagarse por cada orden de reposición emitida, exclusivamente sobre el valor de lo entregado con atraso

· Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes que le hayan sido requeridos en la orden de reposición, pedido o programa de entregas correspondiente, dentro del plazo señalado en dicho documento.

· Cuando “ELPROVEEDOR” no reponga dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la Cláusula Quinta del presente contrato, los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje o devolución.

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, que es del 1%, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida, orden de reposición o concepto, según corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional señalada en el párrafo anterior, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del Artículo 64 del Reglamento de la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO

“NOTA: Cuando se trate de bienes entregados y, éstos no puedan funcionar o ser utilizados, por estar incompletos, la aplicación de la pena convencional, corresponderá al total de la garantía de cumplimiento.”
DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general dando aviso por escrito a “EL PROVEEDOR” con cinco días hábiles de anticipación a la fecha efectiva de terminación, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En este caso “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en el primer párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR”, a cualquiera de las obligaciones contraídas por virtud de la celebración de este instrumento jurídico, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes.

“EL INSTITUTO”, podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, “EL INSTITUTO” procederá conforme a lo previsto en el artículo 66A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“NOTA: Cuando se trate de bienes entregados y, éstos no puedan funcionar o ser utilizados, por estar incompletos, la aplicación de la pena convencional, corresponderá al total de la garantía de cumplimiento y, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión”.
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:
I.2. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
I.2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

I.2. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

I.2. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

I.2. En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.
I.2. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

I.2. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

NOTA: (En tratándose de equipo e instrumental médico, se deberá insertar adicionalmente lo siguiente:)
I.2. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza de los bienes a contratar, se deberán incorporar a continuación del último numeral del presente punto de las bases).

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:
I. Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinente, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.
II. Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
III. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.
En el supuesto de que se rescinda el contrato “EL INSTITUTO” no procederá la aplicación de penas convencionales ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 68, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”

Anexo __ (__) “Propuesta Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __ (__) “Artículo 32D Código Fiscal de la Federación”.
NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico, por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)
VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a las bases de las que deriva (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)
(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA SOLICITANTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa solicitante de los bienes)
	POR EL ÁREA USUARIA

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria de los bienes)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la solicitante, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato de adquisición de bienes muebles celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un monto total de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).

ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)

Manifestación Artículo 14 de la Ley 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE COMO PERSONA FÍSICA O MORAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO O) DEL NUMERAL 9.1 “PROPUESTA TÉCNICA” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN. 

_____________de _________de____________________

________________________

P r e s e n t e .

En mi carácter de representante legal de (nombre de la empresa), declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta en su planta de empleados con el (indicar el porcentaje que representa) de personal con discapacidad, lo que  certifico con (indicar el número de avisos de alta) avisos de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social,  con fecha de emisión no inferior a seis meses.

Por lo anterior, solicito el beneficio que me otorga el segundo párrafo del Artículo 14 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del sector Público para los efectos de la presente licitación.

A T E N T A M E N T E .

	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE.

	

	_____________________________________


ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 9.1 INCISO N)

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETEADO, NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DATOS DE LA CONVOCANTE

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL: _______________

(__________NOMBRE____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____DENOMINACIÓN DEL LICITANTE_______, MANIFIESTO QUE LOS PRECIOS DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL  No._________________, NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LUGAR Y FECHA

_______________________________

NOMBRE Y FIRMA

ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)

ACLARACIONES A LAS BASES

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	 

	TELÉFONO
	 

	FAX
	 

	CORREO ELECTRÓNICO
	 


	CONSECUTIVO IMSS
	CONSECUTIVO LICITANTE
	PUNTO
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	
	 


________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE

LEGAL DEL LICITANTE

PRECISAR EL PUNTO DE LAS BASES O ESPECIFICAR EL ASPECTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO QUE DEBE ACLARARSE.
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